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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) pre-
senta la elaboración del Censo Nacional de Gobierno Federal 
(CNGF) 2020  como respuesta a su responsabilidad de suminis-
trar a la sociedad y al Estado información de calidad, pertinente, 
veraz y oportuna, atendiendo el mandato constitucional de normar 
y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica (SNIEG).

Dicho Sistema se integra por cuatro subsistemas, mismos que 
permiten agrupar por temas los diversos campos de información de 
interés nacional, lo que se traduce en la generación, suministro y 
difusión de información de manera ordenada y bajo esquemas inte-
grales y homogéneos que promuevan el cumplimiento de los obje-
tivos del SNIEG.

Los subsistemas son los siguientes:

• Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social.

• Subsistema Nacional de Información Económica.

• Subsistema Nacional de Información Geográfica, Medio Am-                
   biente, Ordenamiento Territorial y Urbano.

• Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad           
Pública e Impartición de Justicia.

Específicamente, el Subsistema Nacional de Información de 
Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ) 
fue creado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del INEGI el 8 
de diciembre de 2008, quedando establecido como el cuarto Subsiste-
ma Nacional de Información según los artículos 17 y 28 bis de la ley 
del SNIEG.

El SNIGSPIJ tiene como objetivo estratégico institucionalizar 
y operar un esquema coordinado para la producción, integración, 
conservación y difusión de información estadística y geográfica de 
interés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que per-
mita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman el Estado y sus res-
pectivos poderes en las funciones de gobierno, seguridad pública 
e impartición de justicia, para apoyar los procesos de diseño, im-
plementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en 
estas materias.
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Así, el presente documento se desarrolla dentro de la serie do-
cumental1 del CNGF 2020, ello como parte de los programas estra-
tégicos elaborados en el marco del SNIGSPIJ.

El propósito de este documento es brindar información de manera 
integral sobre los elementos de planeación y metodológicos asocia-
dos a las fases de diseño, construcción, captación, procesamiento, 
análisis de la producción y difusión de la información derivada de 
las actividades del propio programa estadístico, con la finalidad de 
facilitar la correcta interpretación por parte de los usuarios de la infor-
mación y apoyar los procesos que permitan vincularla con el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en 
el tema de gobierno.

El presente documento está estructurado en ocho apartados. El pri-
mero contiene el fundamento legal, facultades y funciones del Institu-
to, el SNIEG y el SNIGSPIJ. En el segundo apartado se abordan los 
elementos generales de planeación asociados al CNGF 2020, descri-
biendo los antecedentes del referido programa estadístico y detallando 
sus objetivos generales, objetivos específicos, elementos metodológi-
cos y programa general de actividades.

El apartado tercero corresponde al diseño del CNGF 2020, y se 
divide en cinco subapartados: 1) diseño conceptual y de productos 
de difusión, 2) diseño de los sistemas de producción y los flujos de 
trabajo, 3) diseño de la captación, 4) diseño del procesamiento y aná-
lisis de la producción y 5) diseño del esquema de difusión. En dichos 
apartados se explican los conceptos, metodologías, instrumentos 
de captación, protocolos y canales de intercambio, así como las es-
trategias generales para el desarrollo de las fases de construcción, 
captación, procesamiento, análisis de la producción y difusión, entre 
otros aspectos que se consideren relevantes dentro del proceso de 
producción de información del citado programa.

En el apartado cuatro señala de forma general las actividades de 
construcción y prueba de la infraestructura informática necesaria para 
la captación, procesamiento, análisis y difusión del CNGF 2020, las 
herramientas desarrolladas y las áreas responsables de ello.

El quinto apartado describe la forma en que se desarrolló el ope-
rativo de levantamiento del CNGF 2020: las actividades que se lle-
van a cabo de manera previa al inicio; la organización, coordinación 
y dinámica establecida y desarrollada para la recuperación de infor-
mación; y las actividades de conclusión del operativo y fechas de 
término de este.

En el apartado seis se presenta la etapa de procesamiento y 
validación de los datos. El séptimo apartado refiere a la fase de 
análisis de la producción. Se describen los aspectos relacionados 
1 La serie documental de este programa estadístico se encuentra conformada por la presente 
memoria de actividades, el documento de planeación, la ficha metodológica, el documen-
to de detección de necesidades de información, los instrumentos de captación y el marco 
conceptual. 
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con la generación del conjunto de información que se encuentra 
conformado por los productos y resultados del programa estadís-
tico. Finalmente, en el octavo apartado se da cuenta del proceso 
de difusión, se exponen los mecanismos utilizados para la gestión 
de publicaciones y las áreas encargadas de la administración y 
organización del sitio web institucional.Considerando la naturaleza 
de la información descrita en cada uno de los apartados mencio-
nados, algunos de estos pueden presentar secciones adicionales 
(anexos) a efecto de describir o particularizar alguna situación re-
lacionada con los mismos. 

Por último, se presenta un glosario que detalla los principales 
conceptos que fortalecen el diseño conceptual del censo, con el fin 
de generar una correcta interpretación de los términos utilizados en 
el mismo.

.
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1

1. Fundamento legal

Los ordenamientos que establecen la forma de fun-
cionamiento y coordinación del INEGI, el SNIEG y el 
SNIGSPIJ y, por ende, el marco bajo el cual se desa-
rrolló el presente programa estadístico tiene su origen 
en las siguientes disposiciones normativas:

1. Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. De acuerdo con la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 2 de abril de 2006, el artículo 26, en su
apartado B, establece la creación del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, el cual está normado y coordinado por un
organismo con autonomía técnica y de gestión,
personalidad jurídica y patrimonio propio.

2. Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica (DOF 16 de abril
de 2008). Esta Ley tiene por objeto regular al
SNIEG, los derechos y obligaciones de los Infor-
mantes del Sistema, la organización y funciona-
miento del INEGI como organismo responsable
de normar y coordinar al SNIEG, así como las
faltas administrativas y el medio de defensa ad-
ministrativo frente a los actos o resoluciones del
propio Instituto.

Por su parte, el artículo 5 del citado orde-
namiento prevé que el referido Sistema estará 
integrado por un Consejo Consultivo Nacional, 
por los Subsistemas Nacionales de Información 
y por el INEGI. 

Al respecto, a partir de la reforma publicada en 
el DOF el 25 de junio de 2018, el artículo 17 de 
la citada ley menciona los subsistemas que com-
ponen al SNIEG, entre los que se encuentra el 
Subsistema Nacional de Información de Gobier-
no, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, 
el cual, conforme al artículo 28 bis, tiene como 
objetivo institucionalizar y operar un esquema 
coordinado para la producción, integración, con-
servación y difusión de información estadística y 
geográfica de interés nacional, de calidad, perti-
nente, veraz y oportuna que permita conocer la 
situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman al 
Estado y sus respectivos poderes en las funcio-
nes de gobierno, seguridad pública e impartición 

de justicia, para apoyar los procesos de diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas en estas materias.

3. Reglamento Interior del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (DOF 31 de marzo de
2009). Dicho instrumento tiene por objetivo re-
glamentar la forma y términos en que el Institu-
to ejercerá las atribuciones y facultades que le
confiere la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la ley del SNIEG, así como
otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos
de la Junta de Gobierno.

Asimismo, derivado de la reforma publicada en 
el citado órgano de difusión el 22 de octubre de 
2019, el artículo 18 del Reglamento Interior dis-
pone que la Dirección General de Estadísticas 
de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia cuenta 
entre sus atribuciones las de dirigir y coordinar 
la operación y desempeño integrales de las ac-
tividades correspondientes a la generación de 
información estadística de gobierno, derechos 
humanos, rendición de cuentas, corrupción, cri-
men, seguridad pública, violencia,  victimización, 
justicia y sistema penitenciario y drogas. Por su 
parte, el artículo 18 bis establece que es atribu-
ción de la Dirección General Adjunta de Políti-
cas y Censos Nacionales de Gobierno dirigir los 
procesos de los Censos Nacionales de Gobier-
no, así como del aprovechamiento de registros 
administrativos de las Unidades del Estado que 
permitan producir, captar, compilar, procesar, 
integrar, analizar y publicar información en los 
temas anteriormente referidos.  

4. Norma Técnica del Proceso de Producción de
Información Estadística y Geográfica para el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Esta disposición normativa fue aprobada por la
Junta de Gobierno del INEGI en los términos del
Acuerdo No. 8ª/IX/2018, y tiene por objeto regular
el proceso de producción de información estadís-
tica y geográfica que lleva a cabo el Instituto, con
el propósito de cumplir con los principios rectores
del SNIEG establecidos en el artículo 26, Aparta-
do B, cuarto párrafo de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en el
artículo 3 de la Ley del SNIEG.
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3

2. Planeación

2.1 Antecedentes

En el marco del SNIGSPIJ, específicamente de los 
trabajos del Comité Técnico Especializado de Informa-
ción de Gobierno, desde el año 2009 se iniciaron las 
actividades de revisión y generación de lo que sería 
el primer instrumento de captación en materia de go-
bierno, en donde participaron los representantes de las 
principales instituciones y organizaciones que conver-
gen en dicha materia. 

Como resultado, se logró el acuerdo para generar 
información estadística en materia de gobierno con 
una visión integral, implementando así en 2009 el pri-
mer instrumento de captación en el ámbito municipal y 
delegacional (ahora de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México) denominado Encuesta Nacio-
nal de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia Muni-
cipal (ENGSPJM) 2009. Por su parte, en el año 2010 
se instauró el primer instrumento de captación en el 
ámbito estatal, denominado Encuesta Nacional de Go-
bierno 2010 – Poder Ejecutivo Estatal (ENGPEE 10). 
Con ambos programas se dio inicio a la formación de 
una serie histórica que permite diseñar, monitorear y 
evaluar las políticas públicas en esta materia.

En 2011 se realizó el segundo levantamiento de es-
tos programas estadísticos, bajo la denominación de 
Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delega-
cionales (CNGMD) 2011 y Censo Nacional de Gobier-
no 2011. Poder Ejecutivo Estatal (CNG 2011-PEE), 
respectivamente. Es importante referir que el 20 de 
diciembre de ese mismo año la Junta de Gobierno del 
INEGI determinó como Información de Interés Nacio-
nal los datos generados por estos programas, otorgán-
doles el carácter de oficiales y de uso obligatorio para 
la Federación, las entidades federativas, el Distrito Fe-
deral (ahora Ciudad de México) y los municipios, sien-
do a partir de ese momento que el segundo de ellos 
se institucionalizó como Censo Nacional de Gobierno, 
Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales.

A efecto de contar con información estadística en 
materia de gobierno que cubriera el ámbito de actua-
ción federal con información de la Administración Pú-
blica Federal, y homologarlo con la información que 
se tiene de las administraciones públicas estatales y 
de las administraciones públicas municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
se logró el acuerdo para implementar en el año 2017 
el primer instrumento de captación correspondiente al 
ejercicio 2016, denominado Censo Nacional de Go-
bierno Federal (CNGF) 2017.

Desde entonces, se han continuado anualmente 
las labores de levantamiento del programa. A la fecha 
se encuentra publicado el Censo Nacional de Gobier-
no Federal (CNGF) 2019, cuyos resultados pueden 
ser consultados en la página de internet del Instituto: 
https://www.inegi.org.mx/programas/cngf/2019/.

A tres años de la aplicación del primer levantamien-
to, se presenta el Censo Nacional de Gobierno Fede-
ral (CNGF) 2020, como el cuarto programa estadístico 
desarrollado por el INEGI en dicha materia. Si bien el 
proceso de maduración de este ha obligado a realizar 
ajustes en algunas variables, se ha preservado en todo 
momento la consistencia conceptual respecto de sus 
ediciones anteriores, continuando con la serie estadís-
tica y enriqueciendo sus contenidos por los temas que 
actualmente desarrolla. 

2.2 Objetivo general

Generar información estadística y geográfica sobre la 
gestión y desempeño de las instituciones que integran 
a la Administración Pública Federal, específicamente 
en la función de gobierno, con la finalidad de que esta 
se vincule con el quehacer gubernamental dentro del 
proceso de diseño, implementación, monitoreo y eva-
luación de las políticas públicas de alcance nacional en 
los referidos temas.

2.3 Objetivos específicos

1. Generar información de la estructura organi-
zacional de la Administración Pública Federal,
con la finalidad de conocer su conformación
orgánica.

2. Generar información acerca de los recursos hu-
manos con los que cuentan las instituciones que
integran a la Administración Pública Federal,
con el objetivo de conocer las características y
distribución de los mismos.
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3. Generar información sobre los elementos y 
acciones institucionales que se llevan a cabo 
en las instituciones que integran a la Adminis-
tración Pública Federal para el ejercicio de la 
función de control interno y anticorrupción, a 
efecto de conocer las características básicas 
en las que se desarrollan dichas funciones.

4. Generar información de las leyes y disposicio-
nes normativas internas que rigen la operación 
de las instituciones que integran a la Administra-
ción Pública Federal, con la finalidad de conocer 
los tipos y características básicas del marco re-
gulatorio bajo el cual desarrollan las funciones 
que tienen conferidas.

5. Generar información acerca del ejercicio pre-
supuestal y de las medidas de racionalidad y 
austeridad presupuestal emprendidas por las 
instituciones que integran a la Administración 
Pública Federal, con el objetivo de conocer los 
elementos básicos que permitan caracterizar su 
desarrollo.

6. Generar información sobre los recursos mate-
riales con los que cuentan las instituciones que 
integran a la Administración Pública Federal, a 
efecto de conocer las características y distribu-
ción de los mismos. 

7. Generar información de los elementos y accio-
nes institucionales que llevan a cabo las institu-
ciones que integran a la Administración Pública 
Federal para la implementación y ejercicio de 
las funciones de planeación y evaluación, con la 
finalidad de conocer las características y conte-
nido en el que se desarrollan dichas actividades. 

8. Generar información acerca de la cantidad, tipos 
y características de los trámites y servicios con 
los que cuentan las instituciones que integran a 
la Administración Pública Federal, con el objeti-
vo de ofrecer datos básicos sobre los servicios 
que estas proporcionan a los usuarios.

9. Generar información sobre la estructura organi-
zacional de Petróleos Mexicanos (y sus subsidia-
rias), los recursos humanos con los que cuentan 
y los elementos y acciones institucionales que 
llevan a cabo para el ejercicio de la función de 
control interno y anticorrupción, a efecto de cono-
cer su conformación orgánica, la distribución de 
estos recursos, así como las características bási-
cas en las que se desarrollan dichas funciones.

10. Generar información de la estructura organiza-
cional de la Comisión Federal de Electricidad (y 
sus subsidiarias), los recursos humanos con los 
que cuentan y los elementos y acciones institu-
cionales que llevan a cabo para el ejercicio de la 
función de control interno y anticorrupción, con 
la finalidad de conocer su conformación orgáni-
ca, la distribución de estos recursos, así como 
las características básicas en las que se desa-
rrollan dichas funciones.

2.4 Aspectos metodológicos

2.4.1 Población objetivo 

Gobierno (ámbito federal).

2.4.2 Unidades de análisis

• Instituciones de la Administración Pública Federal 
Centralizada.

• Instituciones de la Administración Pública Federal Pa-
raestatal.

• Empresas productivas del Estado y sus empresas 
subsidiarias.

2.4.3 Cobertura geográfica

Federal.

2.4.4 Referencia temporal

2019 y 2020, este último solo para las preguntas que 
solicitan datos al momento de la aplicación del cues-
tionario.

2.4.5 Periodicidad

Anual.

2.4.6 Clasificadores utilizados

Derivado de la interrelación que podría tener con infor-
mación de otros programas estadísticos, independien-
temente que aborden otra temática (ya sea con datos 
generados por programas de carácter sociodemográ-
fico, económico, geográfico, o de otro tipo), las varia-
bles del presente programa de información utilizaron 
catálogos y clasificadores ya existentes en dichas ma-
terias, ello con el objetivo de estandarizar conceptos 
y clasificaciones que apoyen el proceso de análisis a 
partir de la comparabilidad de variables.
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5

De esta forma, en el marco del diseño del instru-
mento de captación del CNGF 2020 se utilizaron 
diversos clasificadores para cada una de las temá-
ticas abordadas, entre los cuales se encuentran los 
siguientes:

• Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y
Servicios.

• Clasificación de las Funciones de Gobierno
(COFOG, por sus siglas en inglés).

• Manual de Percepciones de los Servidores Públi-
cos de las Dependencias y Entidades de la Admi-
nistración Pública Federal.

• Relación de Entidades Paraestatales de la Admi-
nistración Pública Federal 2019.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que, a efecto de 
ordenar la información generada a partir de los censos 
nacionales de gobierno, ha sido necesario generar ca-
tálogos y clasificadores propios, para lo cual se toma-
ron en todo momento como referente los estándares 
y definiciones nacionales e internacionales existentes, 
así como el marco jurídico aplicable al momento del 
diseño de los instrumentos de captación.

2.4.7 Informantes

Considerando el tipo de información que se solicita en 
cada uno de los módulos del CNGF 2020, su llena-
do requiere de la participación de aquellos servidores 
públicos que, por las atribuciones que les son conferi-
das, generan, integran o compilan información de las 
instituciones que integran a la Administración Pública 
Federal.

Para cumplir con los objetivos planteados con an-
terioridad, se establecen tres tipos de informantes: el 
“Informante básico”, el “Informante complementario 
1” y el “Informante complementario 2”. El informante 
básico representa al titular o servidor público dentro 
del segundo o tercer nivel jerárquico de determinada 
institución de la Administración Pública Federal, de-
signado para proveer la información correspondiente 
y que tiene el carácter de figura responsable de validar 
y oficializar dicha información.

Por su parte, el “Informante complementario 1” y el “In-
formante complementario 2” son aquellos servidores pú-
blicos que, por las funciones que tienen asignadas dentro 
de determinada institución de la Administración Pública 
Federal, representan al principal y segundo principal, 
respectivamente, productor y/o integrador de la informa-
ción correspondiente y, cuando menos, se encuentran en 
el segundo o tercer nivel jerárquico de la misma. 

2.4.8 Resultados esperados

Lograr el 100 por ciento de la cobertura y completitud 
de la información solicitada a través del CNGF 2020 a 
las instituciones que integran a la Administración Pú-
blica Federal, misma que se presentará en tabulados 
definidos con variables seleccionadas, así como en la 
presentación de resultados generales y a través de la 
descarga de datos abiertos. 

2.5 Programa general de actividades

El programa general de actividades se divide en cinco 
etapas o fases, las cuales se describen a continuación, 
mencionando además a los responsables de cada una 
de estas, su periodo de cumplimiento y las actividades 
generales que habrán de efectuarse por cada una de 
ellas:

Programa general de actividades Tabla 1

Etapa/Fase Responsable Periodo Actividades generales

1. Diseño DPIG / DCNG

Del 01 de julio 
de 2019 al 31 

de diciembre de 
2020

• Actualización de los instrumentos de captación.
• Planeación y elaboración de la estrategia de

levantamiento.
• Elaboración de documentos de apoyo para el

operativo.
• Diseño del procesamiento.
• Diseño del análisis de producción.

2. Construcción DGEGSPJ / CE

Del 01 de 
marzo al 31 de 
diciembre de 

2020

• Gestión, desarrollo y prueba de las herramientas de
captura y seguimiento del operativo.

• Generación de estructuras de datos y descriptores de
validación.

(Continúa)
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6

Programa general de actividades                           Tabla 1

Etapa/Fase Responsable Periodo Actividades generales

3. Captación DGEGSPJ
Del 01 de abril al 
29 de mayo de 

2020

• Integración y actualización del directorio de 
informantes.

• Elaboración de oficios y requerimiento.
• Concertación de citas, reunión de difusión y entrega 

de cuestionarios.
• Integración de información preliminar (informantes).
• Revisión OC y liberación de información definitiva
• Recuperación de firmas y formalización de 

cuestionarios.
• Liberación de base de captura.
• Cierre y evaluación de la fase de captación.

4. Procesamiento DGEGSPJ
Del 03 de 

agosto al 30 de 
noviembre de 

2020

• Integración de datos.
• Validación de datos.

5. Análisis de la   
producción DGEGSPJ

Del 01 de mayo 
del 2020 al 28 de 
febrero de 2021

• Generación de productos de información definitiva.
• Gestión de la publicación de resultados definitivos.

6. Difusión DGEGSPJ
Del 27 de enero 

al 28 de junio    
de 2021

• Elaboración de documentos de difusión de resultados 
(presentación de resultados y comunicado de 
prensa), gestión de publicación del conjunto de 
información y documentos metodológicos.
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3. Diseño

En la Norma Técnica del Proceso de Producción de 
Información Estadística y Geográfica para el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía se establecen 
una serie de actividades relacionadas con la fase de 
diseño, misma que, para efectos de este proceso, se 
desagregan en los siguientes subprocesos: diseño 
conceptual y de productos de difusión, diseño de los 
sistemas de producción y los flujos de trabajo, diseño 
de la captación, diseño del procesamiento y análisis de 
la producción y diseño del esquema de difusión. 

3.1 Diseño conceptual y de productos 
      de difusión 

Como parte de las actividades relacionadas con el di-
seño conceptual, pueden enunciarse dos acciones ge-
nerales realizadas: la primera de ellas corresponde al 
diseño estratégico de los contenidos temáticos para lle-
var a cabo el diseño conceptual y el diseño de la capta-
ción, asociados a los objetivos general y específicos del 
programa. La segunda se refiere al diseño conceptual 
per se, el cual, en los términos del presente documento, 
hace referencia a la determinación de las definiciones 
de conceptos, temas, categorías, variables y clasifica-
ciones de la información a suministrar a través del re-
ferido programa estadístico; así como el diseño de los 
instrumentos de captación, que incluye la estructura y 
secuencia temática, definición del reactivo, adecuación 
al contexto donde se ha de aplicar el o los instrumentos 
de captación de que se trate, la congruencia, así como 
homogeneidad y comparabilidad de los datos captados.

Por lo que respecta al diseño conceptual y diseño 
de la captación, a principios de mayo de 2020 iniciaron 
los trabajos para la revisión y mejora al diseño de los 
instrumentos de captación del CNGF 2020, conside-
rando las aportaciones del personal de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP), de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) y de la Comisión Na-
cional de Mejora Regulatoria (CONAMER), así como 
las mejoras identificadas por la Dirección General de 
Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia 
(DGEGSPJ) del INEGI; esto con la finalidad de proveer 
información estadística relevante y útil en materia de 
gobierno en el ámbito federal. 

De este modo, entre mayo y agosto de 2019 se 
llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo con el 

personal de dichas instituciones, además de comuni-
caciones electrónicas de retroalimentación, en las que 
se consideraron los cambios de diseño conceptual en 
los instrumentos de captación a partir de las modifica-
ciones propuestas.

Como resultado de los trabajos conjuntos entre el 
INEGI, la SFP, la SHCP y la CONAMER, se realizaron 
ajustes significativos en la estructura de los módulos 
y en las secciones de estos, mismos que se detallan 
más adelante. Las premisas de dichos trabajos se en-
focaron en atender las necesidades de información 
identificadas, cuidando en todo momento la compara-
bilidad de la información en el tiempo.

En cuanto a los productos de difusión, estos inclu-
yen, en primera instancia, presentación de resultados 
generales y tabulados predefinidos; y se generarán 
con base en el diseño conceptual y de los guiones 
para la explotación de información estadística a partir 
de los temas, categorías, variables y clasificaciones 
que se abordan en cada programa. Asimismo, se ge-
nerarán los datos abiertos con la totalidad de la infor-
mación recabada, atendiendo siempre a los principios 
de confidencialidad de la información y protección de 
datos personales establecidos en la normatividad 
aplicable. Finalmente, se documentará el programa 
estadístico mediante los metadatos bajo estándares 
internacionales.

A partir de este ejercicio, se ponen a disposición de 
los usuarios los resultados que se pueden generar to-
mando como referente el modelo conceptual que sus-
tenta el levantamiento de información.

3.1.1 Diseño estratégico

Las necesidades de información en el tema de gobier-
no, de acuerdo con el objetivo general y específicos 
del programa, fueron prioridades para elaborar y ac-
tualizar no solo el marco conceptual, sino también rea-
lizar ajustes en algunas variables del instrumento de 
captación necesarios para cubrir dichas necesidades. 

En este sentido, aunado a determinar las líneas es-
tratégicas de producción de información para dar cum-
plimiento a los objetivos establecidos, así como el tipo 
de política pública con el que se pueden relacionar, la 
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tarea correspondiente a la estructuración de los conte-
nidos para el diseño estratégico establece las carac-
terísticas de los datos que se generan acorde a las 
necesidades de información, considerando la capacidad 
de desarrollo estadístico que existe en las instituciones 
que la proporcionan. 

En el Anexo del presente documento se detallan los 
dos elementos que se utilizaron para determinar las 
características de producción de información, como 
son la línea estratégica y las características generales 
de cada una de las preguntas que se orientan al cum-
plimiento de estas. 

3.1.2 Diseño conceptual

El diseño conceptual del CNGF 2020 se llevó a cabo 
en dos etapas: la primera consistió en realizar una re-
visión documental sobre los contenidos establecidos a 
partir del diseño estratégico, lo cual implicó la revisión 
de documentos jurídicos, académicos, oficiales y de 
otros proyectos con características similares que de-
rivaron de las sugerencias planteadas en las sesiones 
ordinarias del Comité Técnico Especializado de Infor-
mación de Gobierno (CTEI-G), o bien como iniciativa 
del personal de la DGEGSPJ. Una vez establecido el 
campo temático del programa y las condiciones del 
contexto para la realización del mismo, se procedió a 
ajustar las categorías, variables y clasificaciones que 
permitieron atender cada uno de los temas acordes 
con los objetivos a cumplir2.

Por su parte, la segunda etapa comprendió el dise-
ño conceptual a partir de tres pruebas: 1) prueba en 
campo del instrumento de captación llevado a cabo en 
el ejercicio 2019; 2) prueba de gabinete y 3) prueba 
cualitativa.

La prueba en campo consistió en llevar a cabo el 
análisis de la completitud de la información a partir 
de los resultados obtenidos en el ejercicio 2019, lo 
cual permitió hacer las adecuaciones conceptuales y 
de estructura al instrumento de captación a efecto de 
ajustarse a las capacidades de suministro de datos 
por parte del informante, las cuales fueron fortale-
cidas con las revisiones y comentarios vertidos por 
los miembros del CTEI-G en sus sesiones ordinarias, 
ello derivado de la experiencia en la aplicación de los 
instrumentos de captación en sus instituciones o en 
aquellas que representan dentro del citado Comité.

La prueba de gabinete, realizada de manera poste-
rior a la prueba en campo, permitió identificar, a partir 

2  Una descripción detallada de esta relación de temas, sub-
temas, categorías, variables y clasificaciones puede encon-
trarse en el apartado “3.2 Diseño conceptual” del marco 
conceptual del CNGF 2020. 

del análisis llevado a cabo por parte del personal de la 
DGEGSPJ, la necesidad de ajustar algunas variables 
del instrumento de captación con motivo de la actuali-
zación de diversos instrumentos regulatorios, ello con 
la finalidad de alinearse a la forma en la que la informa-
ción debiera encontrarse registrada de manera oficial 
en los registros administrativos de las instituciones que 
integran a la Administración Pública Federal.

Por su parte, la prueba cualitativa permitió identificar 
las temáticas que se encuentran vigentes, no solo en 
las investigaciones académicas, sino también en los 
procesos de discusión y análisis para el diseño, imple-
mentación, monitoreo y evaluación de las políticas pú-
blicas en las materias atendidas en el CNGF 2020, así 
como la consideración de las reformas o publicación 
de legislación en la materia.

3.1.3 Diseño de los productos de difusión

Los productos de difusión del CNGF 2020 incluyen, 
en una primera etapa, un comunicado de prensa, una 
presentación de resultados generales y un conjunto de 
tabulados predefinidos. Para su estructuración se si-
guió el diseño conceptual del programa a través de los 
guiones para la explotación de información estadística 
con base en los temas, categorías, variables y clasifi-
caciones que se abordan en cada programa.

De esta forma, se definieron los apartados temáti-
cos y las variables a incluir en cada producto, así como 
las notas conceptuales aclaratorias que acompañan 
los mismos, además de la estructura para los tabula-
dos predefinidos.

La segunda etapa incluye los datos abiertos y los 
metadatos del programa. Los datos abiertos están 
constituidos por las bases de datos con la informa-
ción captada en el levantamiento. Para su diseño se 
atiende la normatividad aplicable en materia de confi-
dencialidad, reserva y protección de datos personales. 
El proceso de diseño de los datos abiertos se realizó 
observando la Norma Técnica para el acceso y publi-
cación de Datos Abiertos de la Información estadística 
y geográfica de Interés Nacional y el Manual de Im-
plementación para el Acceso y Publicación de Datos 
Abiertos de la Información Estadística y Geográfica de 
Interés Nacional. Para estos productos, los archivos de 
información se organizaron de acuerdo con los módu-
los y secciones del instrumento de captación con la 
finalidad de mantener la consistencia temática y flujo 
de la información.

Por último, los metadatos del programa estadís-
tico se elaboraron siguiendo el diseño establecido 
bajo el estándar internacional Data Documentation 
Initiative (DDI).
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3.2 Diseño de los sistemas de producción  
      y los flujos de trabajo

Para el diseño de los sistemas de producción la Coor-
dinación General de Informática (CGI) implementó una 
solución que consta de las siguientes etapas:

Sistemas de producción  Esquema 1 
y flujos de trabajo             

Determinación del requerimiento. Se efectúa, 
mediante el módulo de registro de características de-
sarrollado en lenguaje Java, el análisis y registro de 
las características de las preguntas del cuestionario 
que serán levantadas para definir las estructuras de 
Bases de Datos a emplear, así como la realización 
de pruebas a las características levantadas con el 
requerimiento. 

Importación del cuestionario. Se recupera la in-
formación del instrumento de captación que la fuente 
informante registra electrónicamente en un archivo 
de MS Excel mediante un módulo desarrollado para 
este propósito. El personal de la DGEGSPJ recibe la 
información recuperada y efectúa el proceso de im-
portación al sistema desarrollado en lenguaje Java. 

Validación de información. Al ser importada la in-
formación se lleva a cabo una comprobación de pun-
tos de consistencia de los 4 módulos que conforman el 
instrumento de captación.

Integración a base de datos. La información se in-
corpora al esquema de Base de Datos Relacional Oracle 
que se encuentra modelado para la integración de cada 
Instrumento de Captación en preparación para el proce-
so de validación y congruencia de la información. 

Exportación al cuestionario. Se exporta la infor-
mación a través del módulo del Sistema desarrollado 
para este propósito a un archivo en formato de MS Ex-
cel para su validación y/o acuse por parte de la fuente 
informante.

Disponibilidad de la información. Se asignan los 
permisos de lectura al esquema de Base de Datos 
para personal de DGEGSPJ para realizar los proce-
sos de validación y congruencia de la Información. 

Respaldo de información. Se efectúa el resguardo 
de la información de forma periódica y programada en 
los medios.

3.3 Diseño de la captación

En lo correspondiente a las actividades relacionadas 
con el diseño de la captación, la Dirección de Políti-
cas de Información Gubernamental es la responsable 
de elaborar los instrumentos de captación del CNGF 
2020, mismos que se encuentran alineados a los plan-
teamientos que derivaron del diseño estratégico y con-
ceptual del referido programa estadístico. 

Importación del 
cuestionario

Inicio

Validación de 
información

Integración a base  
de datos

Exportación al 
cuestionario

Término

Disponibilidad de 
información 

Determinación del 
requerimiento

Respaldo de 
información 
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De esta forma, y una vez concluidas las pruebas y 
ajustes al instrumento de captación, se integraron cua-
tro módulos con 109 preguntas, mismas que se distri-
buyen de la siguiente manera3:

Módulo 1. Estructura organizacional, recursos 
humanos y control interno y anticorrupción (se 
conforma de 35 preguntas)

Sección I. Estructura organizacional y recursos.

Sección II. Recursos humanos.

Sección III. Control interno y anticorrupción.

Sección IV. Marco regulatorio.

Módulo 2. Recursos presupuestales, recursos 
materiales, planeación y evaluación (se conforma 
de 9 preguntas)

Sección I. Recursos presupuestales.

Sección II. Recursos materiales.

Sección III. Planeación y evaluación.

Módulo 3. Trámites y servicios (se conforma de 5 
preguntas)

Sección I. Trámites y servicios.

Módulo 4. Empresas productivas del Estado y 
sus subsidiarias (se conforma de 60 preguntas)

Sección I. Petróleos Mexicanos.

Sección II. Comisión Federal de Electricidad.

Es importante mencionar que para la edición 2020 
del CNGF hubo importantes ajustes conceptuales y 

3  Derivado de las atribuciones conferidas a Petróleos Mexi-
canos y a la Comisión Federal de Electricidad como em-
presas productivas del Estado, la información sobre su 
estructura organizacional, recursos humanos y ejercicio de 
la función control interno y anticorrupción, se recopilará la 
información requerida de forma independiente al resto de 
las instituciones de la Administración Pública Federal, por 
lo que se creó el módulo 4 del CNGF 2020, denominado 
“Empresas productivas del Estado y sus subsidiarias”, mis-
mo que se divide en dos secciones: I. Petróleos Mexicanos 
y II. Comisión Federal de Electricidad. Lo anterior, a efecto 
de facilitar las etapas de levantamiento y procesamiento de 
la información, lo que implicó la reestructura y estandariza-
ción conceptual en ambas secciones, conservando en todo 
momento la serie histórica generada hasta ahora. 

metodológicos en los contenidos que hacen parte de 
sus instrumentos de captación, mismos que resultaron 
de los procesos de retroalimentación sostenidos con 
las Unidades del Estado responsables del llenado de 
los módulos que integran a este programa estadístico. 

Entre los principales ajustes conceptuales y metodo-
lógicos para esta edición se encuentran los siguientes:

1. Actualización del listado de instituciones con base 
en lo establecido en la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales y la Relación de Entidades Paraestatales 
de la Administración Pública Federal 2019, misma que 
se encuentra regulada en el artículo 12 de esta última.

2. Definición, a partir de clasificaciones internacio-
nales y criterios estadísticos encaminados a asegurar 
la comparabilidad y consistencia de la información en 
el tiempo y ámbito de gobierno, del catálogo de funcio-
nes desarrolladas por las instituciones que hacen par-
te, en este caso, de la Administración Pública Federal.

3. Creación del Módulo 4 sobre las empresas pro-
ductivas del Estado y sus subsidiarias, derivado de 
las atribuciones conferidas a Petróleos Mexicanos y 
a la Comisión Federal de Electricidad. De esta mane-
ra, la información asociada a estas se preguntará de 
forma independiente al resto de las instituciones de la 
Administración Pública Federal. 

4. Traslado al Módulo 2 de la sección sobre recur-
sos materiales con los que cuentan las instituciones de 
la Administración Pública Federal, ello conforme a las 
facultades que tiene la SHCP en la materia a través de 
la Oficialía Mayor. 

5. Incorporación al Módulo 2 del complemento BI 
(Bienes Inmuebles), el cual tiene como objetivo iden-
tificar la ubicación geográfica de los bienes inmuebles 
con los que contaban las instituciones de la Adminis-
tración Pública Federal.

6. Adición de contenidos en materia de evaluación 
del desempeño de los programas presupuestarios y 
políticas públicas a cargo de las instituciones de la Ad-
ministración Pública Federal.

7. Establecimiento de la CONAMER como informan-
te del Módulo 3, correspondiente a la información so-
bre trámite y servicios realizados ante las instituciones 
de la Administración Pública Federal, ello con base en 
las facultades y atribuciones que tiene en la materia. 

8. Definición, a partir de la información del Catá-
logo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 
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compartida entre el INEGI y la CONAMER, del listado 
de trámites y servicios prestados por las instituciones 
de la Administración Pública Federal, así como de las 
características relacionados a cada uno de estos. Al 
respecto, es importante recalcar que se retomó la me-
todología de CONAMER, es decir, considerar como 
trámite o servicio individual cualquier modalidad aso-
ciada a un tipo de trámite o servicio.

A continuación, se presenta la distribución de las 109 
preguntas que conforman los instrumentos de capta-
ción del CNGF 2020, de acuerdo con los subapartados, 
apartados, subsecciones, secciones y módulos relacio-
nados4:

4  Se recomienda revisar el instrumento de captación del CNGF 2020 
con la finalidad de identificar de manera detallada su conformación.

Diseño del instrumento de captación Tabla 2 

Estructura organizacional, recursos humanos, control interno y anticorrupción
I. Estructura organizacional

I.1 Estructura organizacional
• Estructura organizacional 2 preguntas

II. Recursos humanos
II.1 Perfil de los titulares de las instituciones

• Perfil de los titulares de las instituciones 1 pregunta
II.2 Características del personal

• Características del personal 7 preguntas
II.3 Profesionalización del personal

• Profesionalización del personal 3 preguntas
II.4 Capacitación del personal

• Capacitación del personal 1 pregunta
III. Control interno y anticorrupción

III.1 Control interno
• Elementos, mecanismos y ejercicio de la función de control interno
• Declaraciones patrimoniales y de conflicto de interés
• Contraloría social

14 preguntas

III.2 Anticorrupción
• Plan o programa anticorrupción
• Capacitación al personal en materia anticorrupción 5 preguntas

IV. Marco regulatorio
IV. Marco regulatorio

• Marco regulatorio 2 preguntas
Recursos presupuestales, recursos materiales, planeación y evaluación

I. Recursos presupuestales
I.1 Ejercicio presupuestal

• Ejercicio presupuestal 2 preguntas
I.2 Racionalidad y austeridad presupuestal

• Racionalidad y austeridad presupuestal 1 pregunta
II. Recursos materiales

II.1 Bienes inmuebles
• Bienes inmuebles 1 pregunta

II.2 Parque vehicular
• Parque vehicular 1 pregunta

II.3 Líneas y aparatos telefónicos
• Líneas y aparatos telefónicos 1 pregunta

(Continúa)
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II.4 Equipo informático
• Equipo informático 1 pregunta

III. Planeación y evaluación
III.1 Planeación y evaluación

• Planeación y evaluación 2 preguntas
Trámites y servicios

I. Trámites y servicios
I.I Trámites y servicios

• Trámites y servicios 5 preguntas
Empresas productivas del Estado

I. Petróleos Mexicanos
I.1 Estructura organizacional

• Estructura organizacional 2 preguntas
I.2 Recursos humanos

• Perfil de los titulares de las instituciones
• Características del personal
• Profesionalización del personal
• Capacitación del personal

11 preguntas

I.3 Control interno y anticorrupción

• Control interno
• Elementos, mecanismos y ejercicio de la función de control interno
• Declaraciones patrimoniales y de conflicto de interés
• Contraloría social

• Anticorrupción
• Capacitación al personal en materia anticorrupción

17 preguntas

II. Comisión Federal de Electricidad
II.1 Estructura organizacional

• Estructura organizacional 2 preguntas
II.2 Recursos humanos

• Perfil de los titulares de las instituciones
• Características del personal
• Profesionalización del personal
• Capacitación del personal

11 preguntas

II.3 Control interno y anticorrupción

• Control interno
• Elementos, mecanismos y ejercicio de la función de control interno
• Declaraciones patrimoniales y de conflicto de interés
• Contraloría social

• Anticorrupción
• Capacitación al personal en materia anticorrupción

17 preguntas

Dentro del Diseño de la Captación, también se es-
tablecen actividades relacionadas con el diseño de la 
estrategia operativa, la cual estuvo a cargo de la Di-
rección de Censos Nacionales de Gobierno. 

De acuerdo con el esquema adoptado de mane-
ra coordinada con la Secretaría de la Función Públi-
ca (SFP), Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Diseño del instrumento de captación                                                                          Tabla 2 

(SHCP) y la Comisión Nacional de Mejora Regulato-
ria (CONAMER), el desarrollo del programa involu-
cra, para el caso del INEGI, únicamente a personal 
de la DGEGSPJ, por lo que para la realización de 
las actividades correspondientes a la etapa de im-
plementación de la captación no se requiere de la 
participación de personal de la estructura regional y 
estatal del Instituto.
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Las y los servidores públicos del INEGI que con-
forman la estructura operativa se presentan en la  si-
guiente tabla. Se muestra el área que tienen dentro 
del Instituto, así como la figura que les corresponde 
dentro del programa.

Para la planeación, diseño y ejecución de los pro-
gramas censales del orden federal no se destinan o 

presupuestan recursos materiales adicionales, sino 
que se utilizan aquellos destinados para las activida-
des cotidianas de la DGEGSPJ y las áreas que la in-
tegran.

El proceso de captación de información del 
CNGF, así como el flujo de la información captada, se 
ilustra con el esquema 2. 

DGEGSPJ (OC) Tabla 3

Área Figura dentro del programa

Dirección General de Estadísticas de Gobierno, 
Seguridad Pública y Justicia Coordinador General A

Dirección General Adjunta de Políticas y Censos 
Nacionales de Gobierno Coordinador General B

Dirección de Censos Nacionales de Gobierno Coordinador General C

Subdirección de Operación de Censos Nacionales de 
Gobierno

Responsable de la coordinación del levantamiento de 
información de los Censos Nacionales de Gobierno 
Federales

Jefatura de Departamento de Coordinación Operativa
Responsable del seguimiento y control del 
levantamiento de los Censos Nacionales de Gobierno 
Federales

Subdirección de Procesamiento de Información de 
Censos Nacionales de Gobierno

Responsable de las acciones para la integración de la 
base de datos de los programas
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Proceso de captación de información                                                                                                         Esquema 2

Actividades generales del operativo de captación                                                                                    Esquema 3

Revisión primaria de la 
información preliminar 

por parte del INEGI
(09 al 13 de noviembre)

Reunión de seguimiento (opcional)
Resolución de dudas (funcionalidad y contenido del 
cuestionario)

Comunicación del inicio del 
levantamiento y entrega de 
cuestionarios electrónicos

Integración de 
información y 
seguimiento al 

llenado.

Entrega electrónica de 
la versión preliminar de 

cuestionarios

(06 de noviembre)
67

Aclaración de dudas, 
ajustes de información 

y revisión
(16 al 26 de noviembre)

Liberación del 
cuestionario con 

información 
definitiva     

(27 de noviembre)

Entrega física de la 
versión definitiva de 
los cuestionarios con 
sus respectivas firmas 

y sellos 

Reunión de seguimiento
• Revisión de criterios básicos de congruencia.
• Detección y aclaraciones de información, 

inconsistencias y dudas.

05 al 09 de 
octubre

12 de octubre al 06 de 
noviembre 09 al 27 de noviembre 30 de noviembre al 

04 de diciembre

Las actividades generales del operativo de levanta-
miento de información se programaron conforme a lo 
siguiente:
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3.4 Diseño del procesamiento y análisis 
      de la producción 

El procesamiento de la información implica varias 
actividades como lo son el diseño y creación de la 
estructura de la base de datos preliminar, la correla-
ción y migración de la información a la base de da-
tos, el diseño e implementación de las reglas para el 
procesamiento así como la ejecución del proceso de 
validación con la finalidad de garantizar, tanto su con-
gruencia lógica, como la completitud e integridad de 
los datos asociados a las preguntas de los módulos 
de los instrumentos de captación. 

De manera general, el procesamiento tiene la fina-
lidad de transformar la información captada para que 
sea legible, de acuerdo con los requerimientos para 
la creación de productos. También en el proceso se 
validan los datos para corregir las inconsistencias de 
la información derivadas básicamente por la existencia 
de errores como omisión o falta de respuesta, multi-
rrespuesta, valores inadmisibles o fuera de rango, fal-
ta de atención en los pases de preguntas y, también, 
incongruencias entre respuestas. Si bien el levanta-
miento de la información antecede al procesamiento, 
es importante precisar que las actividades comienzan 
desde la liberación de los instrumentos de captación y 
culminan al liberar la base de datos definitiva.

Respecto al diseño del análisis de la producción, 
este incluye la definición de los productos a publicar y 
el establecimiento de las actividades necesarias para 

verificar que estos cumplen con las características re-
queridas para ser publicados.

3.4.1 Etiquetado y diseño de estructura de base 
         de datos preliminar

Teniendo como insumo el instrumento de captación 
en una hoja de cálculo, se realiza el etiquetado del 
cuestionario, el cual consistente en colocar etiquetas 
(identificadores) que especifican por medio de varia-
bles la forma de agrupar, organizar y almacenar la in-
formación captada para posteriormente a partir de este 
etiquetado se genere la estructura de la base de datos 
preliminar. En esta etapa se lleva acabo el análisis del 
instrumento para darle una forma sencilla de interpre-
tar la información en la base de datos definitiva.  

Al terminar de etiquetar el instrumento de captación, 
este se utiliza para crear un archivo con enunciados en 
lenguaje SQL, denominado script, que permite generar 
tanto el modelo como la estructura de la base de datos 
preliminar. El modelo de base de datos se trabaja con 
la herramienta informática DataModeler, integrada en 
el software libre de Oracle, mientras que el script de 
la base de datos se genera con la herramienta infor-
mática a la medida diseñada específicamente para las 
actividades del procesamiento de información y desa-
rrollada por el personal de este.

En la siguiente ilustración se muestra un ejemplo 
de una tabla del instrumento de captación con las 
etiquetas.

Etiquetado del instrumento de captación Ilustración 1
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3.4.2 Diseño de la integración de datos

Para este proceso es necesario contar con el acceso 
a la base de captura, la cual contiene la información 
obtenida de los insumos de captación, ya que la inte-
gración de datos es el proceso de llevar la información 
de la base de captura a la base de datos preliminar que 
se requiere para el procesamiento.

Los datos crudos se encuentran almacenados en 
una base de datos sin modelar (base de captura) y para 
una fácil interpretación y visualización de los datos se 
requiere almacenar en una base de datos orientada a 
objetos (base preliminar) que asegura la integridad de la 
información, adicionalmente, para nuestro proceso re-
querimos generar variables para almacenar datos que 
garanticen la consistencia de la información.

Para lo anterior se generan archivos que contienen 
las reglas de correlación de cada objeto en la base de 
captura con los objetos en la base de datos preliminar. 
Dichos archivos son llamados archivos de correlación 
y servirán en el momento del procesamiento a migrar 
la información que se requiera de una base a otra con 
ayuda de la aplicación de procesamiento. 

3.4.3 Diseño de descriptores

Para el procesamiento de la información es necesario 
contar con los descriptores. Un descriptor es un archi-
vo que describe los casos de análisis y su tratamien-
to para cada una de las preguntas del instrumento de 
captación. Un caso de análisis se puede ver como una 
posible respuesta a una pregunta del instrumento. Los 
descriptores se realizan utilizando un lenguaje propio, 
mismo que facilita al usuario, realizar el procesamiento 

de las preguntas para garantizar la consistencia y cali-
dad. Una vez realizados los descriptores, estos son los 
insumos para los vectores de validación. 

Concluida la generación de los descriptores se 
utiliza la aplicación de procesamiento para ejecutar-
los y crear así los vectores de validación para el pro-
cesamiento de los datos y obtener la base de datos 
definitiva. 

3.5 Diseño del esquema de difusión

En el diseño del esquema de difusión se contempla la 
forma como serán publicados y difundidos los produc-
tos. En el caso del CNGF se estableció como fecha de 
difusión el 18 de marzo de 2021 a las 6:00 a.m. Dicha 
publicación consta de un comunicado de prensa, una 
presentación de resultados generales y un conjunto 
de tabulados predefinidos, así como del marco con-
ceptual del programa. Los datos abiertos, metadatos y 
memoria de actividades se comienzan a liberar 60 días 
hábiles posteriores a la publicación inicial.

Previo a la publicación de los productos, se gene-
ra el espacio del censo en el sitio web. Esta actividad 
incluye la incorporación de la información general del 
mismo con base en el diseño conceptual, así como la 
carga de los instrumentos de captación y el glosario 
de términos. En coordinación con las áreas corres-
pondientes, el sitio web, junto con los productos de los 
resultados, se ponen disponibles en línea en la fecha 
y hora programadas para su difusión. Por su parte, el 
área responsable de comunicación social difunde el 
comunicado a través de la Sala de Prensa del sitio de 
internet del Instituto. En tanto, el marco conceptual se 
publica también en la biblioteca digital.
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4. Construcción

La Norma técnica del Proceso de Producción de Infor-
mación Estadística y Geográfica para el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, establece que esta 
fase tiene por objeto la construcción y prueba de la 
infraestructura informática, los componentes, aplica-
ciones y servicios de software, para crear un ambiente 
operacional completo que permita ejecutar la produc-
ción de información, así como la ejecución de pruebas 
que lo acrediten. Las actividades por realizar en esta 
fase abarcan la construcción y prueba de la infraes-
tructura necesaria para la fase de captación.

Para la fase de captación del Censo Nacional de Go-
bierno Federal 2020 se utiliza una herramienta de car-
ga automatizada de los instrumentos de captación en la 
base de datos de captura, la cual es desarrollada por la 
Coordinación General de Informática del INEGI (CGI). 

Para ello, la Dirección General Adjunta de Políti-
cas y Censos Nacionales de Gobierno, a través de 

la Dirección de Censos Nacionales de Gobierno, 
coordina las actividades de gestión y seguimiento 
del desarrollo de la herramienta de carga, las cuales 
inician con la formalización del proyecto informático 
ante las instancias competentes en el Instituto. 

Una vez autorizado el proyecto informático, se coor-
dinan las acciones con la CGI para establecer las prin-
cipales actividades y el cronograma general de trabajo, 
que permita contar con la herramienta oportunamente 
al momento que concluya el operativo de levantamien-
to. Una vez acordado esto, la Dirección de Censos Na-
cionales de Gobierno envía a la CGI el requerimiento 
de la herramienta y el instrumento de captación, que 
servirá como base para su desarrollo. Con la conclu-
sión del desarrollo y la prueba de la herramienta, se 
libera a productivo, para cuando se cuente con la infor-
mación definitiva se ejecute la herramienta y se genere 
la base de datos de captura. 
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5. Captación

5.1 Preparativos del operativo

Como parte de los preparativos del operativo del levan-
tamiento, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

• Integración y actualización de directorio de las
instituciones involucradas en el operativo.

Esta actividad estuvo a cargo del Departamento de 
Coordinación Operativa y se realizó a través de la 
búsqueda en línea de los datos de la SFP, SHCP y 
CONAMER, así como de llamadas telefónicas para 
conocer, verificar o validar la información según fuera 
el caso.

• Integración de mecanismos y criterios de revi-
sión primaria en los instrumentos de captación.

Las actividades realizadas consistieron en la revisión y 
análisis de los instrumentos de captación, en cuanto a 
su estructura, instrucciones de llenado y las relaciones 
conceptuales de las preguntas, a efecto de identificar 
los principales criterios de revisión y validación prima-
ria, a implementarse durante el operativo de captación.

Una vez identificados estos criterios, que buscan 
garantizar la congruencia aritmética, consistencia y 
completitud de la información recopilada, se procedió 
a incorporar en el instrumento de captación, en forma-
to Excel, las fórmulas, mensajes de error y formatos 
condicionales, de modo que éstos se ejecuten, de for-
ma automática, durante el registro de información, y se 
puedan tener alertas y funcionalidades que permitan 
identificar alguna inconsistencia en los datos.

• Elaboración y envío del oficio de requerimien-
to de información, por parte de la Presidencia del 
INEGI y dirigido a los titulares de la SFP, SHCP y 
CONAMER, para comunicar el inicio del operativo de 
levantamiento. 

• Entrega de cuestionarios. La Dirección de Cen-
sos Nacionales de Gobierno del INEGI realizó el envío 
de los cuestionarios electrónicos a la Dirección General 
Adjunta de Planeación y Políticas de Recursos Huma-
nos de la SFP, a la Dirección General Adjunta de Análi-
sis e Información de la SHCP y al área responsable de 
la recopilación de información de la Comisión Nacional 

de Mejora Regulatoria. Estos contaron con la progra-
mación de validaciones para asegurar la completitud y 
consistencia de la información y la congruencia mate-
mática de los datos reportados. Los cuestionarios se 
emitieron el 30 de septiembre de 2020.

5.2 Desarrollo del operativo 
      de levantamiento

El operativo de levantamiento comprendió el periodo 
del 30 de septiembre de 2020 al 25 de enero de 2021. 
Durante el mismo, se llevaron a cabo tres actividades 
básicas de control sobre el avance del levantamiento 
que sirvieron como elementos de decisión en el trans-
curso del proyecto, descritas a continuación:

• Comunicación

Se sostuvo comunicación directa de manera telefónica 
y vía correo electrónico con las y los servidores públi-
cos de la SFP, SHCP y CONAMER, designados como 
enlaces y responsables del operativo en sus institucio-
nes, para asegurar la recepción de los cuestionarios 
en versión electrónica, así como el inicio de activida-
des de llenado por parte de las Unidades Administra-
tivas e instituciones que conforman la Administración 
Pública Federal.

• Apoyo y seguimiento al llenado

A lo largo del periodo formal de levantamiento, se apoyó 
de manera constante a los enlaces institucionales para 
la resolución de dudas que surgían sobre el llenado, con 
la finalidad de que éste se pudiera realizar de manera 
eficaz y oportuna. En ese sentido, se dio el apoyo y se-
guimiento a dos grupos de dudas sobre el llenado:

• Las relacionadas con la operación y funcionali-
dad de los instrumentos de captación. Es decir, cuan-
do algún aspecto de programación de las validaciones 
automáticas que se incluyen en el mismo generaban al-
guna duda en el informante, y

• Las relacionadas con el contenido del instru-
mento de captación. Por ejemplo: aspectos de re-
dacción en instrucciones, criterios de llenado u otros 
relacionados; o bien, rubros de carácter conceptual y 
jurídico.
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• Supervisión

La supervisión de las actividades del levantamiento se 
llevó a cabo en dos niveles: general y particular. El rubro 
general estuvo a cargo de la Dirección de Censos Na-
cionales de Gobierno y se dio seguimiento y control de 
las actividades del proyecto de manera integral. Por otra 
parte, la vertiente particular se relacionó con cada una 
de las Unidades e instituciones que conforman a la Ad-
ministración Pública Federal, la cual estuvo a cargo de 
los enlaces designados en la SFP, SHCP y CONAMER.

5.2.1 Llenado del instrumento de captación

La etapa de llenado de la información inició una vez 
que los informantes recibieron los instrumentos de 
captación por parte de la Dirección de Censos Na-
cionales de Gobierno, área responsable operativa del 
programa estadístico en el INEGI. 

Durante el proceso de recolección de la informa-
ción, se realizaron validaciones primarias de la mis-
ma, así como un control de avance cada vez que los 
informantes entregaban una versión electrónica de 
los instrumentos de captación para revisión prelimi-
nar, considerando los siguientes puntos: 

1. Revisión de criterios básicos de congruencia.

2. Detección y aclaraciones de información, incon-
sistencias y dudas.

3. Envío de archivos revisados al informante.

4. Compilación de bases de datos con la informa-
ción capturada.

Durante estas actividades, el Departamento de 
Coordinación Operativa fue responsable de: 1) Inte-
grar los archivos con información de la captura de ins-
trumentos de captación por cada módulo; 2) Revisar e 
incorporar correcciones básicas a los instrumentos de 
captura; 3) Elaborar formatos de inconsistencias por 

revisión para la atención del informante; 4) Realizar 
una validación general de los archivos; 5) Actualizar 
el instrumento de captura; e 6) Preparar y enviar los 
insumos al área de procesamiento de información para 
la integración del cuestionario en la base de datos de 
captura.  

Las revisiones de los instrumentos de captación se 
realizaron a efecto de identificar inconsistencias (ya 
fueran aritméticas o de registro), completitud y consis-
tencia de los datos, mismas que se incorporaron en 
un formato de observaciones que era remitido a los 
informantes para realizar los ajustes correspondientes.

Al ya no detectar inconsistencias ni tener comenta-
rios adicionales a lo reportado en los cuestionarios, se 
solicitó las áreas responsables operativa del proyec-
to en la SFP, SHCP y CONAMER procedieran con la 
impresión del archivo y recolección de firmas y sellos 
correspondientes.  Esto se llevó a cabo el 16 de di-
ciembre de 2020 para la SHCP, el 22 de diciembre de 
2020 para la CONAMER y el 25 de enero de 2021, 
para la SFP. De manera simultánea, se compiló la 
base de datos de captura de cada uno de los módulos 
que integran el cuestionario, para su posterior envío a 
la Subdirección de Procesamiento de Información de 
Censos Nacionales de Gobierno. 

5.3 Conclusión del operativo

Posterior a la notificación de la liberación de la versión 
definitiva al responsable operativo cada institución, se 
procedió a la impresión de los instrumentos de capta-
ción y con el proceso de formalización, mediante el re-
gistro de firmas y/o sellos correspondientes, así como 
el envío de las versiones definitivas a la Dirección Ge-
neral de Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública 
y Justicia para su resguardo.

De forma paralela a la liberación de los instrumentos 
de captación, se enviaron a la Subdirección de Proce-
samiento de Censos Nacionales de Gobierno para la 
integración de la base de datos de captura, para su 
procesamiento. 
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6. Procesamiento

Para el procesamiento de la información es sustancial 
el significado de validación de la información. Se define 
como “Un conjunto de actividades para identificar, en la 
información captada, los datos que cumplen o no con 
los requisitos de congruencia lógica y aritmética, com-
pletez e integridad, con el fin de aplicar a los que no los 
cumplen una solución bajo criterios específicos, que 
aseguren la eliminación de inconsistencias sin afectar 
los datos válidos originales”5. Por lo que el tratamiento 
aplicado a los datos garantiza que la información reci-
bida por parte del informante no sufrirá alteraciones y 
si las hay, solo es para solventar inconsistencias.

6.1 Migración

El proceso de migración consiste en realizar la trans-
ferencia de datos de la base donde se encuentra la 
información original (base de captura) a la base con la 
que se realiza el proceso de validación (base de datos 
preliminar). La base de datos preliminar se diseñó de 
tal forma que cuenta con una estructura que facilita la 
consulta de la información por parte de los diferentes 
usuarios, así como también el uso de variables de con-
trol en los casos que sea necesario. 

Para poder llevar a cabo este proceso se utiliza la 
aplicación de procesamiento, haciendo uso del archivo 
de correlación generado previamente, el cual inserta la 
información contenida en la base de datos de captura 
a la base de datos preliminar.

6.2 Validación

Para efectuar la validación de la información hay que 
considerar que existen actividades importantes sin las 
cuales no se podría garantizar que el procesamiento 
de los datos sea realmente confiable, ya que mantiene 
la información de fácil acceso y de calidad, para que 

5  Diseño conceptual para la generación de estadística básica. INEGI, 
2017.

pueda ser consultada y sirva para la mejor toma de 
decisiones.

Para procesar la información se hace uso de los 
vectores de validación, los cuales son una implemen-
tación de las reglas o criterios definidos en los descrip-
tores, y en ellos se indica paso por paso cómo hacer 
la revisión de cada pregunta y qué tratamiento corres-
ponde a la información. Los vectores de validación se 
crean a partir del archivo descriptor en la aplicación de 
procesamiento. Estos vectores se ejecutan en la base 
de datos preliminar para identificar cuando existan in-
consistencias en la información. 

Una vez ejecutados los vectores y que no haya in-
consistencias en la información se migra de la base de 
datos preliminar a la base de datos definitiva.

6.3 Documentación del procesamiento 
      de la información

Para documentar las actividades que se realizan en el 
proceso se requieren los siguientes documentos:

a) Modelo de base de datos: es una referencia
grafica de la estructura de la base de datos, que se 
utiliza para consulta de la información. Es creado 
con la herramienta informática modeladora de da-
tos, que trabaja con el archivo SQL que se generó 
en el apartado 3.4.1.

Al cargar el archivo en la herramienta se gene-
ra una vista de las tablas, que las distribuye de 
tal manera que sea más fácil visualizar la relación 
que hay entre ellas y así poder analizar sus atri-
butos. Como resultado se obtiene un archivo en 
formato PDF.

b) Conteo de datos: de la base de datos final se
hace un conteo de toda la información, en ella se 
incluye la segregación de cuatro tipos de datos: 
“Mayores o iguales a cero” y que incluyen códigos 
relacionados con preguntas de tipo “verdadero” y 
“falso”; valores que corresponden a reactivos que 
por las características de las preguntas no requie-
ren una respuesta o no requieren el registro de da-
tos específicos, y que se registran como “No aplica” 
y se codifican con “-2”; valores que corresponden 
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Datos procesados                                                                                 Tabla 4

a datos que no fueron proporcionados por el infor-
mante, ya sea por desconocimiento o por falta de 
elementos de información en sus registros adminis-
trativos y que se registraron como “No se sabe” y se 
codificaron con “-1”; por último, valores nulos que 
corresponden a variables que no requieren registro 
de información dada la construcción de las tablas y 
las características de las preguntas.

c) Archivo de revisiones de caso: se genera un 
archivo en una hoja de cálculo donde se registran 
las inconsistencias y sus soluciones, con este ar-
chivo se tiene control sobre todos los cambios apli-
cados a la base de datos preliminar, así como de 
las inconsistencias detectadas.

6.4 Resumen de datos procesados

De acuerdo con la forma en que están diseñados los 
instrumentos de captación que corresponden al Censo 

Nacional de Gobierno Federal 2020, y para efectos de 
la integración, procesamiento y validación de la infor-
mación, se genera una base de datos orientada a ob-
jetos, como se ha mencionado en el apartado 3.4. La 
base de datos definitiva que se genera como resultado 
del procesamiento de los datos, considera un total de 
323 322 datos individuales. Con respecto al total de 
datos que se contabilizan, el 15.60 por ciento corres-
ponden al módulo 1, el 74.99 por ciento corresponden 
al módulo 2, el 7.93 por ciento corresponden al módulo 
3 y el 1.48 por ciento corresponden al módulo 4.

La siguiente tabla muestra por módulo, el porcentaje 
de datos que fueron procesados, de acuerdo con los 
tipos de datos mencionados en el apartado 6.3 inciso 
b) Conteo de datos:

Módulo
Porcentaje de datos procesados

Valores mayores o 
iguales a cero Valores "No se sabe" Valores "No aplica" Valores nulos

1 9.61 1.46 2.86 1.67
2 65.20 8.59 1.20 0.00
3 2.90 0.40 4.63 0.00
4 1.10 0.01 0.24 0.13
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7. Análisis de la producción

En esta etapa se generan los productos de resultados 
y se asegura que la información está lista para su difu-
sión. Dichos productos, además de la documentación 
conceptual y metodológica, integran el conjunto de in-
formación que será publicado, mismo que está confor-
mado por los siguientes productos:

a) Marco conceptual
b) Comunicado de prensa
c) Presentación de resultados generales
d) Tabulados predefinidos
e) Datos abiertos
f) Metadatos
g) Memoria de actividades

A continuación se describe brevemente cada uno de 
los productos que constituyen el conjunto de información 
del programa de generación de información estadística.

a) Marco conceptual

Documento cuyo propósito es brindar información, de 
manera integral, sobre los elementos de planeación y 
metodológicos asociados a las fases de diseño, cons-
trucción, captación, procesamiento, análisis de la pro-
ducción y difusión, del propio programa estadístico.

b) Comunicado de prensa

Este documento consta de un boletín de prensa y su 
correspondiente nota técnica que incluye los resulta-
dos obtenidos más relevantes.

c) Presentación de resultados generales

Es un documento que muestra los resultados de varia-
bles seleccionadas en los diferentes temas que abarca 
el censo, se acompaña de gráficos, esquemas, figuras, 
y series históricas que permiten visualizar la evolución 
de los datos generados.

d) Tabulados predefinidos

Este conjunto de tablas presenta los principales 
resultados mediante cuadros estadísticos. En esta 

edición se conformaron 23 tabulados organizados en 
los siguientes apartados: Estructura organizacional 
y recursos; Trámites y servicios; y,  Control interno y 
anticorrupción.

e) Datos abiertos

Constituyen las bases de datos con la información 
recabada y susceptible de ser puesta a disposición 
de los usuarios, atendiendo a las disposiciones nor-
mativas aplicables. Se conforman por los archivos de 
datos, modelo entidad-relación, diccionarios de datos, 
catálogos y metadatos. Los temas en que se organizan 
se corresponden con los módulos y secciones del ins-
trumento de captación.

f) Metadatos

Son la documentación de todo el censo. Incluyen la 
información del programa estadístico, de las bases de 
datos y variables, así como de los productos genera-
dos y materiales de referencia.

g) Memoria de actividades

Describe los aspectos de la planeación, el diseño, el 
operativo, la captación, el procesamiento y la presen-
tación de resultados derivados de las actividades del 
propio censo.

Adicionalmente, en esta fase del proceso, con la 
finalidad de verificar la calidad y consistencia de los 
productos y de la información, de tal forma que se ga-
rantice que es apta para su propósito, se llevaron a 
cabo las siguientes actividades:

1. Revisión de la consistencia de los datos.

2. Comparación respecto de lo reportado en el año
previo e integración de datos históricos en variables 
seleccionadas.

3. Organización y revisión de los comentarios pro-
porcionados por el informante para la incorporación de 
notas y observaciones que permitan la adecuada inter-
pretación de los datos.
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4. Revisión de los productos por parte de las áreas 
correspondientes para constatar el apego al diseño 
conceptual del programa.

5. Establecimiento de información confidencial y/o 
reservada y protección de datos personales.

6. Verificación de los datos presentados en los di-
ferentes productos para asegurar su homologación y 
consistencia.

7. Revisión de las bases datos abiertos contra 
la base de datos definitiva generada en la fase de 
procesamiento. 

8. Formación de los documentos conceptuales y 
metodológicos de acuerdo con los lineamientos edito-
riales institucionales.

9. Elaboración de un reporte de revisión de variables 
y consistencia de información.

Una vez que se tienen los productos terminados, co-
mienza la etapa de difusión, misma que se describe en 
el siguiente apartado.
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8. Difusión

La última parte del proceso tiene como objetivo po-
ner a disposición de los usuarios todo el conjunto de 
información. Esta fase se encuentra a cargo de la 
Dirección General de Comunicación, Servicio Público 
de Información y Relaciones Institucionales. 

El proceso de gestión para llevar a cabo la difusión 
consiste en cargar los productos generados (presenta-
ción de resultados generales, tabulados predefinidos, 
datos abiertos, marco conceptual y memoria de acti-
vidades) en el servidor del sitio web en ambiente de 

desarrollo (sitio de revisión), y posteriormente se rea-
liza la solicitud de publicación a través del Sistema de 
Administración del Sitio INEGI (SASI).

Por su parte, el comunicado de prensa se remite al 
área de comunicación social del Instituto para su veri-
ficación y difusión en la Sala de Prensa. 

Por último, los metadatos se envían al área res-
ponsable para su divulgación en la Red Nacional de 
Metadatos.
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Diseño estratégico del programa

El presente anexo tiene como objetivo explicar de manera específica el diseño estratégico del programa, siendo dos 
los elementos básicos que permiten su caracterización: la línea estratégica y las características generales de las 
preguntas del instrumento de captación. La definición y aspectos que se consideran para identificar las característi-
cas estratégicas en cada uno de estos elementos son los siguientes:

1. Línea estratégica. Meta establecida al conjunto de preguntas por las cuales se busca producir información,
misma que obedece a cada uno de los objetivos específicos del programa. En este sentido, los aspectos que se
consideran para este propósito en las características estratégicas tienen relación con la identificación del objetivo
específico con el que se relaciona la pregunta, dado que todas están relacionadas con el objetivo general.

Asimismo, cada una de estas líneas estratégicas, y por consiguiente los objetivos específicos del presente cen-
so, obedecen a un tema de política pública determinado, mismos que se asocian a los campos de estudio de este 
censo: organizacional, reinserción social, protección de derechos humanos de las personas privadas de la libertad, 
entre otros.

2. Características generales de las preguntas. Conjunto de atributos que permiten caracterizar cada una de
las preguntas que, acorde con la línea estratégica y el diseño conceptual, están orientadas a producir información
específica.

Los aspectos que conforman al presente elemento se describen en tres atributos que dan la característica de 
cada pregunta: el tipo, la agrupación de los datos y el periodo. 

• Tipo. Para efectos del presente documento se utilizará la clasificación de las preguntas de acuerdo con su mo-
dalidad de respuesta, existiendo las siguientes cuatro categorías:

• Abiertas. Son aquellas preguntas a través de las cuales se capta directamente la información indicada por
los informantes.

• Selección única. Se refiere a aquellas preguntas que manejan opciones de respuesta predeterminadas en
las que el informante únicamente puede seleccionar una opción.

• Selección múltiple. Se consideran aquellas preguntas que tienen opciones de respuesta predeterminadas
en las que el informante puede seleccionar una o varias opciones enlistadas.

• Combinadas. Son aquellas preguntas cuya tabla de respuesta presenta una combinación entre informa-
ción de selección única o múltiple e información abierta. Generalmente la selección única y/o múltiple condi-
ciona la existencia de la información abierta.

• Agrupación de los datos. Especifica el nivel de detalle en el que se solicita la información que se pretende
obtener en la pregunta correspondiente, de tal manera que se identifican dos tipos de agrupación6:

• Agregada. Son aquellas preguntas en las que se obtiene el dato de forma concisa a través de una variable,
según el tema e información solicitados.

• Desagregada. Se refiere a las preguntas en las que se registra la información de forma desglosada a
través de una variable y sus clasificaciones requeridas, con relación a alguna pregunta previa sobre una
variable en la que se solicitaron datos agregados (el nivel de desagregación que se solicita no implica que
sea el nivel máximo de desglose al que se pueda llegar en los datos o información solicitada).

• Periodo. Indica la temporalidad con la que se solicita la información de la pregunta, misma que, para el caso
específico del CNGF 2020, puede ser de tres tipos:

6  La agrupación de los datos únicamente se considera para las preguntas que soliciten información numérica (cantidades), por lo que no aplica 
para aquellos reactivos de selección única, de selección múltiple ni abiertos que soliciten nombres o denominaciones. 
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• Actualmente: comprende a las preguntas que solicitan los datos o información existente al momento del 
llenado del cuestionario.

• Durante 2019: abarca a las preguntas que solicitan los datos o información de aspectos ocurridos entre el 
01 de enero y 31 de diciembre de 2019.

• Cierre 2019: se refiere a las preguntas que solicitan los datos o información existente al 31 de diciembre 
de 2019.

A continuación, se describe el diseño estratégico del programa, tomando como base cada uno de los módulos que 
integran al mismo:

Diseño estratégico del CNGF 2020

Lí
ne

a 
es

tr
at

ég
ic

a Características generales de las preguntas
Tipo Agrupación de los datos Periodo

Ab
ie

rta
s

Se
le

cc
ió

n 
ún

ic
a

Se
le

cc
ió

n 
m

úl
tip

le

C
om

bi
na

da

Ag
re

ga
da

D
es

ag
re

ga
da

N
o 

ap
lic

a

Ac
tu

al
m

en
te

D
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te

 2
01

9

C
ie

rre
 2

01
9

Módulo 1. Estructura organizacional, recursos humanos y control interno y anticorrupción

O
bj

et
iv

os
 

es
pe

cí
fic

os

1. 2 1 1 2 2 1

2.
4, 5, 6, 
7, 8, 9 
y 10

12 3, 11, 
13 y 14

3, 4, 5, 
6, 7, 8, 
9, 10 y 
14

11, 12 
y 13 14

3, 4, 5, 
6, 7, 8, 
9, 10, 
11, 12 
y 13

3.

15, 18, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 26 
y 27

31 16 y 30

17, 19, 
25, 28, 
29, 32 
y 33

29

15, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
32 y 33

16, 28, 
30 y 31

29 y 
30

16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 31, 
32 y 33

15

4. 34 y 35 34 35 34 35
Módulo 2. Recursos presupuestales, recursos materiales, planeación y evaluación

O
bj

et
iv

os
 

es
pe

cí
fic

os

5. 1, 2 y 3 1, 2 y 3 1, 2 y 3

6. 4, 5, 6 
y 7

4, 5, 6 
y 7

4, 5, 6 
y 7

7. 8 y 9 9 8 8 9 9
Módulo 3. Trámites y servicios

O
bj

et
iv

os
 

es
pe

cí
fic

os

8. 3 1, 2, 4 
y 5

1, 2, 3, 
4 y 5 3, 4 y 5 1 y 2

(Continúa)
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Diseño estratégico del CNGF 2020

Lí
ne

a 
es

tr
at

ég
ic

a Características generales de las preguntas
Tipo Agrupación de los datos Periodo

Ab
ie

rta
s

Se
le

cc
ió

n 
ún

ic
a

Se
le

cc
ió

n 
m

úl
tip

le

C
om

bi
na

da

Ag
re

ga
da

D
es

ag
re

ga
da

N
o 

ap
lic

a

Ac
tu

al
m

en
te

D
ur

an
te

 2
01

9

C
ie

rre
 2

01
9

Módulo 4. Empresas productivas del Estado y sus subsidiarias

O
bj

et
iv

os
 

es
pe

cí
fic

os

9.

4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
14, 17, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 25 
y 26

2 y 28 11 y 15

1, 3, 
10, 12, 
13, 16, 
18, 24, 
27, 29 
y 30

1, 3, 4, 
5, 6, 
7, 8, 9, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 29 
y 30

2, 10, 
11, 12, 
15, 27 
y 28

2

13, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29 
y 30

1, 3, 4, 
5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12 y 14

10.

4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
14, 17, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 25 
y 26

2 y 28 11 y 15

1, 3, 
10, 12, 
13, 16, 
18, 24, 
27, 29 
y 30

1, 3, 4, 
5, 6, 
7, 8, 9, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 29 
y 30

2, 10, 
11, 12, 
15, 27 
y 28

2

13, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29 
y 30

1, 3, 4, 
5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12 y 14
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Glosario

A

Acciones de simplificación. Se refiere a aquellas re-
comendaciones y acciones de mejora regulatoria, las 
cuales tienen como objetivo hacer más fáciles y ágiles 
los procedimientos administrativos para la realización 
de trámites y servicios al interior de las instituciones, 
de tal manera que se pueda dar cumplimiento a las 
obligaciones que los ciudadanos y empresarios. Para 
efectos de este censo, se consideran las siguientes:

Ampliación de vigencia. Se refiere a la re-
ducción de la carga regulatoria, es decir, de 
disminuir la periodicidad con la que se presenta 
el trámite o servicio, tomando en cuenta el costo 
que pueda generar a las empresas y ciudadanía, 
comparada con el beneficio de mitigar el riesgo o 
los motivos que dicho trámite o servicio persiga al 
imponer dicha vigencia.

Digitalización de punta a punta. Se refiere a 
aquellos trámites o servicios que se pueden rea-
lizar completamente a través de internet, telé-
fono o cualquier otro medio electrónico, sin la 
necesidad de salir de casa u oficina.

Eliminación de requisitos, datos o documentos.
Se refiere a aquellos requisitos que podrían ser 
prescindibles para la resolución o beneficio que 
se otorga. Si eso sucede, representan una carga 
a los ciudadanos y empresarios y su eliminación 
no afectaría la resolución o beneficio que otor-
ga el gobierno. Por ende, puede ser eliminado 
cuando este pueda representar una barrera de 
entrada a un mercado determinado, particular-
mente cuando un requisito pueda resultar tan 
oneroso que afecte el proceso de libre concu-
rrencia y competencia.

Establecimiento de afirmativa ficta. Se refiere 
a aquellos casos donde el gobierno no responde 
o emite una resolución en un plazo estipulado
en alguna norma y se sobreentiende que el trá-
mite tuvo una resolución positiva.

Fusión. Se refiere a la unificación de al menos 
dos trámites o servicios, lo cual implicaría la eli-
minación de al menos uno de estos; por ende, 

reduce y facilita a los ciudadanos o empresarios 
la realización y entendimiento de las obligacio-
nes regulatorias que tiene que cumplir.

Mejora de medios digitales del trámite o ser-
vicio. Se refiere a aquellas acciones que tienen 
como fin hacer más sencilla y ágil la interacción 
entre la institución, la ciudadanía y los empre-
sarios, tales como: el rediseño de los portales 
o sistemas y/o una escalada progresiva de los
niveles de digitalización de los sistemas de in-
teroperabilidad utilizados para la realización del
trámite o servicio.

Procedimiento de resolución inmediato. Se 
refiere a aquellos tramites o servicios que pue-
den ser resueltos sin ningún tiempo de espera 
previsto, ya que por su naturaleza administrati-
va se pueden automatizar y no requieren de un 
criterio específico para su dictaminación. Para 
ello, sería necesario contar con un sistema de 
gestión electrónico, es decir, un portal de inter-
net o una aplicación móvil en donde los intere-
sados puedan realizarlo de forma inmediata o 
automática.

Reducción de plazo máximo de resolución. 
Se refiere a aquella situación donde se disminu-
ye el plazo máximo de respuesta, derivado de la 
información brindada por los ciudadanos y em-
presarios cuando se presentan quejas recurren-
tes de parte de estos, dado que el plazo resulta 
demasiado amplio.

Simplificación de formato: se refiere a las si-
guientes acciones. a) la eliminación de la in-
formación requerida en el formato de solicitud, 
y b) la mejora o rediseño en la presentación del 
formato o en cómo se solicita la información, 
haciéndolo más sencillo de entender para los 
interesados. Dichas acciones permiten agilizar 
el llenado del formato de solicitud y disminuir la 
carga regulatoria.

Suprimir obligaciones o condicionantes para 
la resolución del trámite o servicio. Se refiere 
a aquellas restricciones que la institución impone 
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a
 
los interesados, derivadas de regulaciones con 

un objetivo específico.

Transformación de un trámite en un aviso: 
se refiere a los siguientes supuestos. a) don-
de el ciudadano o empresario interesado no 
requiere de una resolución o dictaminación de 
la institución para solventar la solicitud del trá-
mite; b) cuando es necesario acreditar ciertas 
condiciones antes de permitir que se desarrolle 
una actividad determinada en una situación de 
riesgo; c) cuando no se aprecia una situación 
de riesgo o, que el riesgo que originalmente dio 
origen al trámite ya no se encuentra vigente o se 
ha reducido, y de ser el caso, debe incluir algu-
na recomendación para efectuar una modifica-
ción complementaria al marco regulatorio, y; d) 
si se detecta que un trámite solo tiene plazo de 
prevención para requerir información faltante, es 
probable que deba corresponder a la naturaleza 
de un aviso.

Otra acción de simplificación. Se refiere a 
aquellas otras acciones que podrían realizarse 
a los trámites y servicios para facilitar a la ciu-
dadanía su acceso, mejora en la especificación 
de los requisitos y en su visualización, así como 
otras que faciliten el entendimiento y compren-
sión de estos.

Actualización de perfiles de puesto. Se refiere a la 
actualización permanente de la información necesaria 
para la definición de los perfiles y afinidad de los pues-
tos; por lo que dicha información permitirá identificar al 
servidor público como candidato para ocupar vacantes 
de distinto perfil.

Administración Pública Federal Centralizada. Se 
refiere al conjunto de instituciones o dependencias 
de la Administración Pública Federal que, de acuerdo 
con la ley orgánica respectiva, fueron creadas para el 
despacho de los negocios del orden administrativo en-
comendados al Poder Ejecutivo Federal, tales como: 
la Oficina de la Presidencia de la República, las secre-
tarías de Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal y los órganos reguladores coordinados en ma-
teria energética. 

Administración Pública Federal Paraestatal. Se 
refiere a las instituciones o entidades de la Adminis-
tración Pública Federal que, de acuerdo con la ley 
orgánica respectiva, fueron creadas para auxiliar al 
Poder Ejecutivo Federal, tales como: los organismos 
descentralizados, las empresas de participación esta-
tal y los fideicomisos públicos. Dichas entidades están 
reguladas por lo dispuesto en la Ley Federal de Enti-
dades Paraestatales y se encuentran identificadas en 

la Relación de Entidades Paraestatales de la Adminis-
tración Pública Federal. 

B

Bienes inmuebles. Se refiere a todos aquellos terre-
nos, con o sin construcción, sobre los que se ejerza la 
posesión, control o administración a título de dueño, 
o cuyo dominio legalmente les pertenezca a las insti-
tuciones de la Administración Pública Federal, y que 
sean destinados al servicio de las mismas, ya sea para 
ocupar un espacio o la totalidad del mismo, con el pro-
pósito de utilizarse en la prestación de algún servicio 
público a cargo de estas. Para efectos del censo, se 
clasifican en los siguientes tipos de posesión: 

Propios. Se refiere a todos aquellos inmuebles 
del dominio legal a título de propietario de las 
instituciones de la Administración Pública Fede-
ral, ya sea para ocupar un espacio o la totalidad 
del mismo.

Rentados. Se refiere a todos aquellos inmue-
bles propiedad de terceros que, por virtud de 
algún acto jurídico, las instituciones de la Admi-
nistración Pública Federal adquieren por un pre-
cio su goce o aprovechamiento temporal, ya sea 
para ocupar un espacio o la totalidad del mismo.

Otro tipo de posesión. Se refiere a todos 
aquellos actos de donación, copropiedad, por 
accesión, comodato, u otro tipo, que hayan sido 
otorgados a favor de las instituciones de la Ad-
ministración Pública Federal, ya sea para ocu-
par un espacio o la totalidad del mismo.

C 

Clasificador por Objeto del Gasto. Se refiere al ins-
trumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las 
erogaciones autorizadas a las instituciones guberna-
mentales, en capítulos, conceptos y partidas con base 
en la clasificación económica del gasto. Los capítulos 
que lo integran son los siguientes: 

Capítulo 1000 Servicios personales. Se refie-
re a las remuneraciones del personal al servi-
cio de los entes públicos, tales como: sueldos, 
salarios, dietas, honorarios asimilables al sala-
rio, prestaciones y gastos de seguridad social, 
obligaciones laborales y otras prestaciones de-
rivadas de una relación laboral, pudiendo ser de 
carácter permanente o transitorio.

Capítulo 2000 Materiales y suministros. Se refie-
re a las asignaciones destinadas a la adquisición de 
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toda clase de insumos y suministros requeridos 
para la prestación de bienes, servicios y para el 
desempeño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000 Servicios generales. Se refiere 
a las asignaciones destinadas a cubrir el costo 
de todo tipo de servicios que se contraten con 
particulares o instituciones del propio sector pú-
blico, así como los servicios oficiales requeridos 
para el desempeño de actividades vinculadas 
con la función pública.

Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. Se refiere a las asig-
naciones destinadas en forma directa o indirecta 
a los sectores público, privado, externo, organis-
mos y empresas paraestatales, de acuerdo a las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el 
sostenimiento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. Se refiere a las asignaciones des-
tinadas a la adquisición de toda clase de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles requeridos en 
el desempeño de las actividades de los entes 
públicos. Incluye los pagos por adjudicación, ex-
propiación e indemnización de bienes muebles 
e inmuebles a favor del Gobierno.

Capítulo 6000 Inversión pública. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a obras por contra-
to, proyectos productivos y acciones de fomento. 
Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto.

Capítulo 7000 Inversiones financieras y otras 
provisiones. Se refiere a las erogaciones reali-
zadas para la adquisición de acciones, bonos y 
otros títulos y valores, así como en préstamos 
otorgados a diversos agentes económicos. Se 
incluyen las aportaciones de capital a las enti-
dades públicas y las erogaciones contingentes 
e imprevistas para el cumplimiento de obligacio-
nes del Gobierno.

Capítulo 8000 Participaciones y aportacio-
nes. Se refiere a las asignaciones destinadas 
a cubrir las participaciones y aportaciones para 
las entidades federativas y los municipios. Inclu-
ye las asignaciones destinadas a la ejecución de 
programas federales a través de las entidades 
federativas, mediante la reasignación de res-
ponsabilidades y recursos presupuestarios, en 
los términos de los convenios que celebre el Go-
bierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones 
del Gobierno por concepto de deuda pública in-
terna y externa derivada de la contratación de 
empréstitos. Incluye la amortización, intereses, 
gastos y comisiones de la deuda pública, así 
como las erogaciones relacionadas con la emi-
sión y/o contratación de deuda. Asimismo, inclu-
ye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS).

CNGF 2020. Se refiere a las siglas con las que se 
identifica al Censo Nacional de Gobierno Federal 
2020. 

Concursos públicos y abiertos para la contrata-
ción. Se refiere al mecanismo publicado a través de 
medios electrónicos establecidos por la institución, el 
cual tiene por objetivo reclutar a aquellas personas que 
cumplen con los requerimientos establecidos para de-
terminado perfil.

Conferencia. Se refiere a la exposición, realizada por 
una o más personas, sobre un tema de interés institu-
cional en la que se puede debatir sobre determinados 
puntos a través del diálogo e intercambio de ideas.

Contraloría social. Se refiere al conjunto de mecanis-
mos orientados a la participación ciudadana en el con-
trol, vigilancia y evaluación de los programas y acciones 
gubernamentales que promueve una rendición de cuen-
tas vertical y transversal.  

Curso. Se refiere a todos aquellos eventos que tie-
nen como objetivo principal profundizar el dominio 
de los conocimientos teóricos, técnicos y metodoló-
gicos en un área de una disciplina profesional o de 
un campo de aplicación, ampliando la capacitación 
profesional a través de la práctica.

D

Declaración de conflicto de interés. Se refiere al 
instrumento de transparencia que por ley deben pre-
sentar, bajo protesta de decir verdad, los servidores 
públicos para identificar aquellas actividades o relacio-
nes (personales, familiares o de negocios) que podrían 
interferir con el ejercicio de sus funciones y responsa-
bilidades oficiales. 

Declaración de situación patrimonial. Se refiere al 
instrumento de transparencia que por ley deben pre-
sentar, en los medios que se proporcionen para tal fin 
y bajo protesta de decir verdad, los servidores públi-
cos respecto a la situación de su patrimonio (ingresos, 
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bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras 
y adeudos) o el patrimonio de su cónyuge y/o depen-
dientes económicos. Dichas declaraciones tienen los 
siguientes plazos: 

Declaración inicial. Se refiere a aquella que 
se presenta dentro de los 60 días naturales si-
guientes a la toma de posesión del encargo, con 
motivo del ingreso al servicio público por prime-
ra vez o reingreso al servicio público después de 
60 días naturales de la conclusión de su último 
encargo. 

Declaración de modificación. Se refiere a 
aquella que se realiza durante el mes de mayo 
de cada año.

Declaración de conclusión. Se refiere a aque-
lla que realiza dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la conclusión del encargo.

Delito. Se refiere a la conducta que consiste en la rea-
lización de un acto u omisión, descrito y sancionado 
por las leyes penales. 

Diplomado. Se refiere a los estudios, generalmente a 
mediano plazo, para la actualización de conocimien-
tos en diferentes áreas. No se obtiene ningún grado 
académico, sino un reconocimiento institucional con 
validez oficial.

Diseño curricular. Se refiere a los mecanismos que 
permiten establecer criterios, competencias, objetivos 
y contenidos curriculares para ser utilizados como una 
herramienta de análisis estructural, aplicados a la sec-
ción de candidatos a ocupar determinadas vacantes.

Diseño y selección de pruebas de ingreso. Se refie-
re a los mecanismos destinados a atraer a los mejores 
candidatos para ocupar los puestos, a través de la ex-
posición de los méritos de estos durante su trayectoria 
profesional, en un entorno donde permee la igualdad 
de oportunidades y la imparcialidad, así como la reali-
zación de evaluaciones objetivas y transparentes.

Diseño y validación de competencias. Se refiere a la 
valoración de capacidades de los aspirantes a ingresar 
o de los servidores públicos de carrera, con base en 
los conocimientos, habilidades y experiencia que po-
see para ocupar determinado puesto.

Disposiciones normativas internas administrati-
vas. Se refiere a las disposiciones normativas de la 
Administración Pública Federal que tienen por objeto 
regular y/o establecer responsabilidades a sus servi-
dores públicos sobre las actividades relacionadas con 

la programación, administración, ejercicio y/o control 
de los recursos (humanos, presupuestales, materiales, 
financieros, etcétera) con los que cuentan. 

Disposiciones normativas internas sustantivas. Se 
refiere a las disposiciones normativas de la Administra-
ción Pública Federal que tienen por objeto regular las 
funciones y/o establecer responsabilidades a sus ser-
vidores públicos sobre el ejercicio de las actividades 
relacionadas con el objeto de su creación. 

E

Enlace. Se refiere a los servidores públicos que ocu-
pan una plaza del grupo jerárquico “P” y que se ajustan 
al Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de 
sector central, curva salarial específica y a los equiva-
lentes. 

Evaluación de desempeño. Se refiere al análisis 
sistemático y objetivo de los programas presupuesta-
rios y las políticas públicas, que tiene como finalidad 
determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resul-
tados, impacto y sostenibilidad, en función del tipo de 
evaluación realizada.

Evaluación de impacto de la capacitación. Se refie-
re a la evaluación de resultados de los programas de 
capacitación que se impartieron, con base en las valo-
raciones del desempeño de los servidores públicos que 
participaron, buscando el desarrollo de la capacitación 
en la proporción que se identifiquen deficiencias. 

F

Falta administrativa grave. Se refiere a aquellas 
cometidas por los servidores públicos, cuya sanción 
corresponde al Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa y sus homólogos en las entidades federativas, 
conforme a lo establecido en la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas. 

Falta administrativa no grave. Se refiere a aquellas 
cometidas por los servidores públicos, cuya sanción 
corresponde a la Secretaría de la Función Pública y 
sus homólogas en las entidades federativas, así como 
a los órganos internos de control, conforme a lo esta-
blecido en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas. 

Función ejercida. Se refiere a las funciones genéricas 
desarrolladas por las instituciones que integran a las 
administraciones públicas en el ámbito federal, estatal 
y municipal; funciones que se constituyen a partir de 
los objetivos que fundamentan su creación. Para efec-
tos de este censo, se consideran las siguientes:  

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

G
ob

ie
rn

o 
Fe

de
ra

l 2
02

0.
 M

em
or

ia
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

. 2
02

1



37

Agricultura y desarrollo rural. Se refiere a 
aquellas instituciones que tienen como objeti-
vo promover las actividades agropecuarias, así 
como la silvicultura, acuacultura, pesca, caza, 
agroindustria e hidroagricultura. 

Arte, cultura y otras manifestaciones socia-
les. Se refiere a aquellas instituciones que tienen 
como objetivo promover actividades culturales y 
artísticas entre la población, así como actividades 
relacionadas con la radio, televisión y editoriales; 
además de las relacionadas a los asuntos religio-
sos y otras manifestaciones de la sociedad.

Asuntos financieros y hacendarios. Se refiere 
a aquellas instituciones que tienen como objetivo 
administrar la hacienda pública, la contabilidad de 
los ingresos y egresos, así como de la integración 
de los proyectos presupuestarios establecidos en 
los ordenamientos legales aplicables.

Asuntos indígenas. Se refiere a aquellas insti-
tuciones que tienen como objetivo coadyuvar al 
desarrollo de los pueblos indígenas y mejorar las 
condiciones de vida de los mismos, de acuerdo 
con los ordenamientos legales aplicables.

Asuntos jurídicos. Se refiere a aquellas institu-
ciones encargadas de la orientación, asistencia, 
publicación oficial y coordinación de los asuntos 
jurídicos competencia del Ejecutivo federal, estatal 
o municipal, según corresponda; dando certeza ju-
rídica a todos los actos de gobierno y corroboran-
do que los mismos se encuentren sustentados en
los ordenamientos legales aplicables.

Ciencia, tecnología e innovación. Se refiere a 
aquellas instituciones que tienen como objetivo 
promover la innovación, la investigación científi-
ca, el desarrollo tecnológico, así como los servi-
cios científicos y tecnológicos en general.

Combustibles y energía. Se refiere a aquellas 
instituciones que tienen como objetivo implementar 
acciones encaminadas a la explotación, transmi-
sión, distribución, comercialización y/o suministro 
de hidrocarburos (petróleo y gas natural), com-
bustibles nucleares, electricidad, energía no eléc-
trica, carbón y otros combustibles.

Comunicaciones y transportes. Se refiere a 
aquellas instituciones que tienen como objeti-
vo satisfacer las necesidades de comunicación; 
así como planear y conducir el desarrollo inte-
gral de los servicios de transporte por carretera, 
por agua y puertos, por ferrocarril, por vía aérea 

y demás vías de comunicación relacionadas. 
Dentro de esta categoría debe considerar aque-
llas instituciones encargadas de la construcción 
de obras públicas en estos temas.

Cultura física y/o deporte. Se refiere a aque-
llas instituciones que tienen como objetivo pro-
mover las actividades deportivas, así como en el 
cuidado y la preservación de espacios de espar-
cimiento, deporte y recreación.

Desarrollo agrario, territorial, urbano y vi-
vienda. Se refiere a aquellas instituciones que 
tienen como objetivo dar cumplimiento a las dis-
posiciones legales en materia de ordenamiento 
agrario, territorial, urbanización, desarrollo co-
munitario, desarrollo regional y vivienda.

Desarrollo social. Se refiere a aquellas insti-
tuciones que tienen como objetivo fortalecer el 
bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión 
social mediante la instrumentación, coordinación, 
supervisión y seguimiento de las políticas en ma-
teria de combate efectivo a la pobreza; atención 
específica de las necesidades de los sectores 
sociales más desprotegidos; así como la aten-
ción a los derechos de la niñez, de la juventud, 
de los adultos mayores y de las personas con 
discapacidad, entre otras. Dentro de esta ca-
tegoría deben excluirse aquellas instituciones 
destinadas exclusivamente a las funciones de 
asuntos indígenas, economía, educación, salud, 
trabajo, y protección y seguridad social. 

Despacho del ejecutivo. Se refiere a aquellas 
instituciones que tienen como objetivo apoyar di-
rectamente al titular del Poder Ejecutivo en sus 
tareas y en el seguimiento permanente de las 
políticas públicas. En esta categoría debe con-
siderarse a las instituciones que realizan única-
mente estas funciones (como es la Oficina de la 
Presidencia de la República o las oficinas del des-
pacho del ejecutivo de las entidades federativas y 
de los municipios o demarcaciones territoriales), 
por lo que no debe considerar en esta categoría 
al resto de las dependencias o entidades que 
tengan a su cargo asuntos en materias específi-
cas y que, en consecuencia, deben ser conside-
radas en alguna otra de las funciones descritas 
en este catálogo.

Economía. Se refiere a aquellas instituciones 
que tienen como objetivo emprender y fomentar 
acciones en materia de minería, manufactura, in-
dustria, comercio, distribución, almacenamiento y 
depósito, así como de los asuntos económicos 
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generales que sean competencia de la Adminis-
tración Pública.

Educación. Se refiere a aquellas instituciones 
encargadas de la planeación, promoción, imple-
mentación y/o evaluación de la enseñanza de 
los conocimientos relativos a la educación bási-
ca, media superior, superior y posgrado.

Función pública. Se refiere a aquellas institucio-
nes que tienen como objetivo organizar y coordi-
nar el sistema de control interno y la evaluación 
gubernamental de la Administración Pública; así 
como vigilar el cumplimiento y brindar asesoría a 
las dependencias y entidades en lo que respecta 
a las disposiciones en materia de planeación, re-
cursos humanos, evaluación, transparencia, ren-
dición de cuentas, archivos, mejora regulatoria, 
entre otras de naturaleza similar.

Gobierno y política interior. Se refiere a aque-
llas instituciones que tienen como objetivo for-
mular y conducir la política interior que competa 
al Poder Ejecutivo y no se atribuya expresamen-
te a otra dependencia o entidad; promover la 
participación ciudadana; fomentar el desarrollo 
político con los otros ámbitos de organización 
gubernamental, poderes y organismos consti-
tucionales autónomos en aras de promover el 
fortalecimiento de las instituciones y la goberna-
bilidad democrática; promover la preservación y 
cuidado del patrimonio público; así como demás 
funciones en materia de población y territorio. 

Igualdad de género y/o derechos de las mu-
jeres. Se refiere a aquellas instituciones encar-
gadas de la promoción y fomento de la igualdad 
entre hombres y mujeres, así como de garanti-
zar el respeto de los derechos de las mujeres y 
su participación en la vida política, cultural, eco-
nómica y social del país.

Justicia. Se refiere a aquellas instituciones que 
tienen como objetivo diseñar, fomentar e imple-
mentar acciones encaminadas a la procuración e 
impartición de justicia en los respectivos ámbitos 
de competencia de organización gubernamental.

Medio ambiente y ecología. Se refiere a aque-
llas instituciones que tienen como objetivo impul-
sar la preservación, conservación y restauración 
del equilibrio ecológico, la reducción de la conta-
minación y la protección al medio ambiente y a 
los recursos naturales (incluida la diversidad bio-
lógica y el paisaje).

Protección civil. Se refiere a aquellas institucio-
nes que tienen como objetivo coordinar, vigilar y 
evaluar el sistema en materia de protección civil 
y en lo relativo a la prevención y auxilio de zonas 
afectadas en caso de desastre, situaciones de 
emergencia o calamidad pública que afecten a 
la población. 

Protección y seguridad social. Se refiere a 
aquellas instituciones que tienen como objetivo 
reducir el riesgo y la vulnerabilidad de tipo social 
y económico de los individuos en temas relacio-
nados con el acceso a la asistencia médica; a la 
seguridad del ingreso (en particular en caso de 
vejez); a las prestaciones por desempleo, enfer-
medad, invalidez, accidentes del trabajo, mater-
nidad; así como el acceso a la vivienda.

Readaptación social. Se refiere a aquellas ins-
tituciones que tienen como objetivo organizar y 
administrar los establecimientos destinados la 
ejecución de sentencias y la aplicación de tra-
tamientos para la reinserción de los individuos 
a la sociedad.

Relaciones exteriores. Se refiere a aquellas 
instituciones que tienen como objetivo conducir 
la política exterior, así como la mediación de toda 
clase de tratados, acuerdos y convenciones en 
los que el país sea parte, entre otros asuntos.

Salud. Se refiere a aquellas instituciones que 
tienen como objetivo la planeación, diseño, im-
plementación y/o evaluación de las acciones 
encaminadas a la prevención de enfermedades 
y promoción de la salud de la población; inclu-
yendo la prestación de servicios de salud a la 
comunidad, la prestación de servicios de salud 
a la persona, la generación de recursos para la 
salud, y la rectoría del sistema de salud.

Seguridad nacional. Se refiere a aquellas ins-
tituciones que tienen como objetivo diseñar e 
implementar acciones encaminadas a mantener 
la integridad, estabilidad y permanencia del Es-
tado Mexicano.

Seguridad pública o seguridad ciudadana. 
Se refiere a aquellas instituciones que tienen 
como objetivo resguardar la paz, la tranquilidad 
y el orden público, incluyendo el diseño y defini-
ción de políticas, programas y acciones a ejecu-
tar en los campos de prevención del delito y de 
siniestros en materia de vialidad y tránsito.
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Servicios públicos. Se refiere a aquellas insti-
tuciones que tienen como objetivo satisfacer las 
necesidades de los habitantes mediante la pres-
tación de servicios, tales como: agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales; alumbrado público; 
limpia, recolección, traslado, tratamiento y dis-
posición final de residuos; mercados y centrales 
de abasto; panteones; rastro; calles, parques y 
jardines y su equipamiento.

Servicios registrales, administrativos y patri-
moniales. Se refiere a aquellas instituciones que 
tienen como objetivo implementar acciones enca-
minadas a la prestación de servicios relacionados 
con el registro civil, certificación e inspección de 
bienes inmuebles y actos de comercio, moder-
nización y actualización de catastro, asesoría y 
seguimiento jurídico a los ciudadanos, servicios 
archivísticos de la Administración Pública y su-
pervisión de la función notarial, entre otros.

Trabajo. Se refiere a aquellas instituciones que 
tienen como objetivo el cumplimiento de las dis-
posiciones administrativas, jurídicas y constitu-
cionales en materia laboral.

Turismo. Se refiere a aquellas instituciones que 
tienen como objetivo diseñar e implementar ac-
ciones encaminadas a la difusión y promoción 
de los atractivos turísticos del país, entidad fe-
derativa o municipio, según corresponda.

G

Grupo jerárquico. Se refiere a la clasificación realizada 
con base en el tabulador de sueldos y salarios de las 
instituciones de la Administración Pública Federal, apli-
cable a los servidores públicos de mando, enlace y ope-
rativos. Para efectos del Censo Nacional de Gobierno 
Federal 2020 se toma como referencia el establecido en 
el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, que señala los siguientes: 

Grupo “G”: Secretaría de Estado

Grupo “H”: Subsecretaría de Estado, Oficialía 
Mayor o Equivalente

Grupo “J”: Jefatura de Unidad o Equivalente

Grupo “K”: Dirección General o Equivalente

Grupo “L”: Dirección General Adjunta o Equivalente

Grupo “M”: Dirección de Área

Grupo “N”: Subdirección de Área

Grupo “O”: Jefatura de Departamento

Grupo “P”: Enlace

Operativo: Niveles del 1 al 11

I

Informante básico. Se refiere al titular o servidor pú-
blico de determinada institución de la Administración 
Pública Federal designado para proveer la información 
correspondiente a los módulos que integran al CNGF 
2020 y que tiene el carácter de figura responsable de 
validar y oficializar la información y, cuando menos, se 
encuentra en el segundo o tercer nivel jerárquico de la 
misma. 

Informante complementario 1. Se refiere al servidor 
público que, por las funciones que tiene asignadas 
dentro de determinada institución de la Administración 
Pública Federal, es el principal productor y/o integra-
dor de la información correspondiente a los módulos 
que integran al CNGF 2020 y, cuando menos, se en-
cuentra en el segundo o tercer nivel jerárquico de la 
misma. 

Informante complementario 2. Se refiere al servidor 
público que, por las funciones que tiene asignadas 
dentro de determinada institución de la Administración 
Pública Federal, es el segundo principal productor y/o 
integrador de la información correspondiente a los mó-
dulos que integran a la CNGF 2020 y, cuando menos, 
se encuentra en el segundo o tercer nivel jerárquico de 
la misma.

Instituciones. Se refiere a aquellas organizaciones 
públicas que forman parte de la Administración Pública 
Federal y, en consecuencia, se encuentran previstas 
en la respectiva ley orgánica; mismas que fueron crea-
das para el ejercicio de las atribuciones y despacho 
de los asuntos que corresponden al titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 

M

Mando medio. Se refiere a los servidores públicos que 
ocupan una plaza de los grupos jerárquicos “O” a “L” y 
que se ajustan al Tabulador de sueldos y salarios con 
curva salarial de sector central, curva salarial específi-
ca y a los equivalentes.  

Mando superior. Se refiere a los servidores públicos 
que ocupan una plaza de los grupos jerárquicos “K” a 
“G” y que se ajustan al Tabulador de sueldos y salarios 
con curva salarial de sector central, curva salarial es-
pecífica y a los equivalentes. 
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Mecanismos de evaluación del desempeño. Se re-
fiere a aquellos procesos, métodos y mecanismos de 
medición, cualitativos y cuantitativos, para el cumpli-
miento de las funciones y metas individuales y colec-
tivas de los servidores públicos de carrera, en función 
de sus capacidades y del perfil determinado para el 
puesto que ocupan.

Medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos y/o acciones de disciplina 
presupuestaria para el ejercicio del gasto público. 
Se refiere a aquellos mecanismos con los que cuenta 
la Administración Pública Federal para registrar de ma-
nera ordenada las acciones que llevará a cabo con el 
principal objetivo de racionalizar el gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo de la misma, 
las cuales normalmente cuentan con un mecanismo de 
seguimiento y monitoreo periódico y continuo durante 
un ejercicio presupuestal para evaluar los resultados 
de su implementación. 

Medios alternativos. Se refiere a los medios distintos 
a la vía presencial y a los medios electrónicos, a través 
de los cuales se puede realizar algún trámite o servicio. 
Dentro de estos medios alternativos se encuentran: vía 
telefónica, mensajes de texto, quioscos u otras sedes 
alternativas.  

Multifuncional. Se refiere al dispositivo que tiene la 
particularidad de integrar en una máquina las funcio-
nes de varios dispositivos, permitiendo realizar varias 
tareas de modo simultáneo. Incorpora diferentes fun-
ciones de otros equipos o multitareas que permiten 
escanear, imprimir y fotocopiar a la vez, además de 
almacenar documentos en la red. 

N

Neteo del gasto programable. Se refiere a la exclu-
sión de: a) aportaciones ISSSTE de Gobierno federal y 
de los poderes y entes autónomos; b) subsidios, trans-
ferencias y apoyos fiscales a las entidades de con-
trol directo y empresas productivas del Estado, para 
efectos de la consolidación del Gasto Programable del 
Sector Público Presupuestario. 

O

Operativo. Se refiere a los puestos que se identifican 
con niveles salariales 1 al 11 que se ajustan al Tabulador 
de sueldos y salarios con curva salarial de sector central 
y los niveles distintos a los anteriores que se ajustan a 
un Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial 
específica, así como los puestos equivalentes. 

P

Parque vehicular. Se refiere a todos los vehículos o 
medios de transporte en funcionamiento con los que 
cuentan las instituciones de la Administración Pública 
Federal para el ejercicio de sus funciones, compren-
diendo automóviles, camiones, camionetas, motocicle-
tas, y cualquier otro de características similares. 

Políticas públicas. Se refiere, en términos del presen-
te módulo, a las intervenciones del gobierno sobre un 
tema de interés público que articula estrategias, accio-
nes o un conjunto de programas presupuestarios de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal de manera concertada y coordinada. 

Presupuesto autorizado. Se refiere al monto total de las 
erogaciones aprobadas, durante un ejercicio fiscal, a las 
instituciones de la Administración Pública Federal. 

Presupuesto ejercido. Se refiere al importe total 
erogado por las instituciones de la Administración 
Pública Federal, el cual se encuentra respaldado por 
documentos comprobatorios presentados ante las 
dependencias o entidades autorizadas con cargo al 
presupuesto autorizado.  

Presupuesto solicitado. Se refiere a la estimación 
que hacen las instituciones de la Administración Pú-
blica Federal del monto total de las erogaciones que 
requieren durante un ejercicio fiscal para obtener los 
resultados comprometidos y demandados para el de-
sarrollo de sus funciones, el cual se encuentra sujeto 
de aprobación presupuestal. 

Procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Se refiere al conjunto de actividades, formas y formali-
dades de carácter legal previamente establecidas que 
llevan a cabo las autoridades substanciadoras que, en 
el ámbito de su competencia, admitan el informe de 
presunta responsabilidad administrativa. 

Profesionalización del personal. Se refiere al con-
junto de procedimientos homologados y estructurados 
que facilitan la consolidación de la formación inicial, 
actualización, especialización y, en términos genera-
les, el desarrollo profesional de los servidores públicos 
adscritos a determinada institución. 

Programa Anual de Evaluación. Se refiere al do-
cumento emitido conjuntamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Fun-
ción Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de 
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la Política de Desarrollo Social, que establece los pro-
gramas presupuestarios sujetos a evaluación y el tipo 
de evaluación que se les realizará. 

Programa presupuestario. Se refiere a la categoría 
que permite organizar, en forma representativa y homo-
génea, las asignaciones de recursos de los programas 
federales y de aquellos transferidos a las entidades fe-
derativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de Méxi-
co, a cargo de los ejecutores del gasto público federal 
para el cumplimiento de sus objetivos y metas, así como 
del gasto no programable. 

Programa sectorial. Se refiere a los programas deriva-
dos del Plan Nacional de Desarrollo que comprenden 
el desempeño de las actividades de un sector com-
puesto por unidades responsables del sector central, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades 
sectorizadas con objetivos afines, bajo la responsabili-
dad de una dependencia coordinadora.

Programas de capacitación. Se refiere a aquellas 
acciones de capacitación y/o actualización impartidas 
a los servidores públicos de carrera por medio de ins-
tituciones educativas, de investigación científica o tec-
nológica, así como por expertos en la materia. Dichas 
acciones deberán ser consistentes, aplicar el uso de 
técnicas y metodologías adecuadas y no deberán re-
presentar menos de cuarenta horas efectivas anuales.

Programas de estímulos y recompensas. Se refiere 
al otorgamiento de reconocimientos e incentivos, así 
como a la cantidad neta que se entrega al servidor pú-
blico de carrera de manera extraordinaria con motivo 
de la productividad, eficacia y eficiencia.

R

Reclutamiento, selección e inducción. Se refiere a 
las acciones que, con motivo de la existencia de una 
vacante o la creación de una nueva, se inician los pro-
cedimientos de reclutamiento de aspirantes a ocupar 
dichos puestos; posteriormente, la selección de estos 
mediante la revisión curricular, exámenes de conoci-
mientos, habilidades y aptitudes, así como de entre-
vistas; y finalmente, una vez que se ha seleccionado 
al personal que cumple con las características necesa-
rias para el perfil del puesto, se le brinda la orientación 
e inducción necesaria para su inclusión dentro de la 
institución.

S

Seminario. Se refiere a las reuniones especializadas, 
de naturaleza técnica o académica, en las cuales los 
participantes poseen conocimientos similares respecto 
de un tema o temas específicos. Su objetivo principal 

es desarrollar un estudio profundo sobre dicho o di-
chos temas, utilizando para tal efecto la investigación 
o búsqueda específica en diversas fuentes.

Separación del servicio. Se refiere al proceso para 
determinar que el nombramiento de un servidor pú-
blico de carrera deja de surtir efectos, sin responsa-
bilidad para la institución y, si se procede a autorizar 
a un servidor público de carrera titular para que deje 
de desempeñar las funciones de su puesto de manera 
temporal, así como lo relativo a la suspensión de los 
efectos del nombramiento respectivo.

Servicio civil de carrera. Se refiere a un conjunto de 
acciones sistemáticas mediante las cuales los servi-
dores públicos pueden ingresar, permanecer y de-
sarrollarse profesionalmente dentro de la institución, 
proporcionando a su vez niveles altos de eficiencia y 
eficacia que redunden en el cumplimiento óptimo de 
los objetivos institucionales.

Servicio informativo (web). Se refiere al tipo de servicio 
web ofrecido por las instituciones públicas en la prestación 
de trámites y/o servicios, el cual consiste en que la infor-
mación relacionada con estos se encuentre disponible en 
el sitio web correspondiente, misma que puede ser busca-
da, consultada o descargada a través del mismo. 

Servicio interactivo (web). Se refiere al tipo de ser-
vicio web ofrecido por las instituciones públicas en la 
prestación de trámites y/o servicios, en el cual existe la 
posibilidad de intercambiar información sobre los mis-
mos entre el personal de las instituciones públicas y 
los ciudadanos, ya sea a través del mismo sitio, correo 
electrónico o número telefónico. 

Servicio transaccional (web). Se refiere al tipo de 
servicio web ofrecido por las instituciones públicas en 
la prestación de trámites y/o servicios, en el cual existe 
la posibilidad de realizar y/o dar seguimiento "en línea" 
a los mismos, incluidos, cuando aplique, los pagos 
asociados a estos, sin la necesidad de acudir a alguna 
oficina gubernamental. 

T

Taller. Se refiere a los eventos que tienen corta dura-
ción, tratándose de temas puntuales, de coaprendiza-
je, donde los participantes construyen conocimientos y 
valores, además de desarrollar habilidades y actitudes.

Trámite y/o servicio. Se refiere a cualquier solicitud 
o entrega de información que las personas físicas o
morales del sector privado realicen ante la autoridad
competente, en este caso, en el ámbito federal; ya sea
para cumplir una obligación o, en general, con la finali-
dad de que se emita una resolución.
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